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Conclusiones 

Desde el punto de vista de la valorización del trabajo en el tiempo, sólo existe una estrategia 
posible para mejorar: utilizar menos tiempo para crear el mismo valor53. 

De donde, es absolutamente relevante la incorporación del concepto de productividad y su 
gestión: el EPES tiene que ser todo lo productivo posible. El resultado será más valor 
agregado en el mismo tiempo de trabajo, o el mismo valor en menos tiempo, liberando 
tiempo para volcarlo a los procesos de acumulación social. 

Este es el aspecto central que debe abordar la gestión (como conjunto de actividades 
relativas a establecer objetivos, movilizar las fuerzas productivas y administrar los 
medios)54. Queremos enfatizar que la gestión (es decir, el ejercicio de la dirección del 
proceso económico) debe asumir como indicador de sustentabilidad (es decir, la condición 
necesaria y no-suficiente de la vida del EPES) al valor agregado, y como nueva racionalidad 
(en lugar de la racionalidad del capital, es decir, la de maximizar el plusvalor extraído al 
trabajo) la maximización de la valorización de la capacidad de trabajo disponible.  

 

 

El diagrama anterior sintetiza las estrategias disponibles para los EPES para abordar el 
desafío de su sustentabilidad económica.  

Hecho esto, el EPES sólo habrá alcanzado a gestionar con éxito los aspectos materiales 
de la sustentabilidad (sustentabilidad económica). No fue nuestra intención soslayar la 
necesidad de construir, contemporáneamente al desarrollo de esta capacidad de gestión, 

                                                             
53 La opción de “crear más valor en el mismo tiempo" ya fue considerada más arriba y no corresponde 
considerarla desde la perspectiva del análisis del tiempo.  
54 Más en general y como problema estratégico, la gestión debe resolver, simultáneamente, el cierre 
de la brecha entre producción social y apropiación privada (es decir, entre trabajo y capital). 
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el capital social del EPES, condición necesaria para avanzar hacia una acumulación social 
– y no privada- del capital económico. 
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ORGANIZACIONES, CIUDADANÍA, ESTADO Y CONSUMO  

Otro modelo de consumo: reflexiones sobre líneas de acción de la Economía Social 
y Solidaria en un marco neoliberal 

 

Rodrigo Fernández Miranda55  

 

Resumen 

El artículo analiza la matriz de ideas y valores que tienen en común del neoliberalismo y el 
consumismo, enfatizando de qué manera la permeabilidad de la ideología que transmite la 
publicidad afecta a la construcción de ciudadanía y los proyectos colectivos, condición 
necesaria para el desarrollo de la Economía Social y Solidaria. En un segundo momento, 
el texto propone distintos retos y líneas de acción del movimiento por otra economía para 
la promoción de un consumo transformador en tres ejes: articulación al interior de la ESS, 
vínculos con la ciudadanía y con el Estado. La comunicación, se ubica en el centro de la 
disputa de sentidos, en el marco de una batalla que es principalmente cultural. 

 

Palabras clave. Neoliberalismo. Consumismo. Retos de la Economía Social y Solidaria. 
Consumo transformador. Comunicación.  

 

  

                                                             
55 Centro de Estudios de la Economía Social (UNTREF) / EEyNN Universidad Nacional de San 
Martín (UNSAM) / Alba Sud. 
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1. Consumismo en un marco neoliberal 

El avance de procesos neoliberales en una parte de la región interpela a los actores de la 
Economía Social y Solidaria (ESS) a reflexionar sobre algunos de sus lineamientos políticos 
y estratégicos en este nuevo, aunque no por eso desconocido, contexto político. Una de 
estas consideraciones gira alrededor de un ámbito preponderante de trabajo de la ESS: la 
cuestión del consumo.  

Antes y después del Consenso de Washington, las consecuencias de la implementación de 
estas recetas no se circunscribieron al plano económico, social y político. En la estela del 
neoliberalismo también existe un potente legado cultural e ideológico, un sistema de valores 
e ideas en el que el consumismo ocupa una centralidad.  

Consumismo y neoliberalismo tienen una matriz común: el libre mercado se postula como 
satisfactor por antonomasia de las necesidades humanas, centralizador y organizador de 
las relaciones sociales y económicas, espacio y mecanismo preferencial para el ejercicio 
de una libertad irrestricta. El mercado todo puede abarcarlo; fuera de éste queda la 
exclusión.  

En el consumismo y el neoliberalismo existe una exaltación del individualismo, proponiendo 
al sujeto como “la unidad exclusiva que constituye a las sociedades” (Rosso, 2015). Ambos 
postulan una primacía de lo privado, una apatía y un desinterés por lo público y lo común, 
y plantean a la competencia como forma de regulación de las relaciones sociales. En 
términos de Rosso, “tiende a desaparecer la pregunta por el otro”.  

De esta manera, el neoliberalismo es más que un modelo de política económica; y el 
consumismo es más que un modelo de consumo. Ambos tienen un trasfondo político, 
ideológico y cultural, y surgen de un molde similar. En la supremacía del discurso del 
neoliberalismo en la escena de la comunicación social, el discurso del consumismo 
seguramente será más permeable y eficaz.  

 

2. Ideología consumista versus construcción colectiva 

En el proceso de difusión, legitimación e introyección de esta matriz emerge otro elemento: 
el aparato de comunicación dominante, que produce e instala saberes, ideas, actitudes, 
representaciones y valores. En el plano del consumo, la vía de transmisión ideológica y de 
construcción de imaginario colectivo más constante y contundente es, sin duda, la 
publicidad.  

Como sucede en la industria de la comunicación, el sistema publicitario está enormemente 
concentrado: pocos actores económicos tienen el beneficio de la voz para anunciarse. La 
inversión publicitaria a escala global está dominada por un puñado de empresas 
transnacionales; tres cuartas partes de esta inversión es realizada por un 2,3% de los 
anunciantes (Montagut & Vivas, 2007). La publicidad también se caracteriza por un fuerte 
nivel de estimulación, dominando la emisión de unas pantallas - en televisión la publicidad 
representa el 11% del total de emisión (Universal McCann, 2010) - que están cada vez más 
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integradas en la vida - la exposición media a pantallas56 en Argentina es casi 7 horas diarias 
(Mary Meeker, 2014).  

También, la publicidad es mucho más que una herramienta de persuasión para vender 
productos. Más allá de su función teórica de informar, persuadir y recordar (Kotler, 1991), 
de estimular, direccionar y acelerar el consumo, la publicidad es principalmente una fuente 
de desproblematización y producción de sentidos. En cuanto a los contenidos, un rasgo 
saliente de su discurso es la desinformación: con el dominio de la imagen gráfica y 
audiovisual, la comunicación comercial cambió su función informativa por la optimización 
de la transmisión ideológica y emocional. Así, las características intrínsecas de los objetos 
de consumo fueron reemplazados por valores, apelaciones sentimentales y significaciones 
subjetivas, aislando a las personas de la realidad de las cosas (Caro, 2015): su 
composición, su trazabilidad, su procedencia, su proceso Lo “nuevo” y el “cambio” se 
instituyen como valores per se, generando un culto por la “novedad” y la “renovación” que 
hacen que las cosas y los deseos tengan una duración cada vez más corta productivo. 

El marco de ideas y valores que dan sentido, dinamizan y dirigen el consumismo tiene 
algunos puntos destacables (Fernández Miranda, 2015)., asegurando la “destrucción 
creativa” y la dinámica de la obsolescencia acelerada técnica y simbólica. Esto, mientras 
condena precipitada y permanentemente al desuso de las bienes de consumo, se apuntala 
con la saturación constante de nuevas cosas y “oportunidades” de compra con fecha de 
vencimiento.  

Otro lugar central en la ideología consumista lo ocupa la imposición publicitaria de una idea 
de la “felicidad”, y este consumo como camino unívoco para alcanzarla.  Además, el 
consumismo tiende a mediatizar los vínculos humanos (consumiendo se pueden expresar 
emociones, demostrar afectos, agradecer, ganar la estima, conocer o seducir a otras 
personas) y se presenta como forma de mejorar a los consumidores (fuente de autoestima, 
reafirmación de la seguridad en uno mismo). Este universo de bienes y símbolos ofrece 
identidades individuales, los objetos se imponen como expresión de la singularidad de sus 
consumidores, proporcionándoles una ilusoria posibilidad de ser únicos y extraordinarios.  

En el mercado libre los consumidores perciben una libertad plena para elegir entre millones 
de cosas y símbolos, sin coacción ni condicionamiento. El consumismo tiende a vertebrar 
un estilo de vida en el que todo es susceptible de comprarse y de venderse. Bajo esta 
lógica, como plantea Bauman (2007), “el consumidor consumiendo se hace consumible”: el 
consumismo es una inversión en uno mismo para aumentar su valor de mercado.  

Distintos autores plantean que ciudadanía y consumismo son dos campos en tensión, con 
discursos y prácticas que tienden al antagonismo. El ejercicio de ciudadanía plena en una 
comunidad, condición necesaria para el funcionamiento democrático, supone la 
organización política y social, y su objetivo es mejorar el bienestar público. En el otro 
extremo, el consumismo opera como desvinculador social, y su objetivo es la reivindicación 
del goce privado (Bauman, 2007) y la búsqueda del bienestar individual.  

                                                             
56 Televisión, tablet, celular smart, pc, netbook y notebook 
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Como sostiene Sader (2015), “el consumismo destruye al ciudadano como sujeto de 
derecho…”. Esta depreciación del ciudadano a consumidor conlleva una 
“desciudadanización”: los consumidores globalizados se convierten en espectadores y 
refrendadores del poder (García Canclini, 1991), reduciendo el interés, la participación y la 
corresponsabilidad sobre lo colectivo.  

El discurso publicitario pone en la diana de su voz al ego de un sujeto atomizado, para que 
prime su propio beneficio. En este marco ideológico, retomando a Sader, en la “utopía del 
shopping center y las marcas globales” (Sader, 2015), los proyectos colectivos no tienen 
cabida y la sociedad que se postula está compuesta básicamente de consumidores aislados 
y autocentrados.  

En oposición a esto, el movimiento de la Economía Social y Solidaria estimula la 
participación política y social, visibiliza y promueve conflictos por la redistribución de los 
recursos y aspira a la organización y a la creación de sujetos políticos. La construcción 
colectiva es una condición necesaria para su propio desarrollo; mientras que el consumismo 
constituye un obstáculo para los procesos de politización y democratización de la economía.  

En la propuesta de la ESS el consumo representa, por un lado, el eslabón que tracciona la 
producción y garantiza el desarrollo de toda la cadena de valor bajo otro paradigma 
económico. Pero también, la disputa por otro modelo de consumo exige sacar al 
consumidor autocentrado de sí mismo para que mire hacia afuera; la ESS plantea un 
consumo realizado por ciudadanos.  

De esta forma, desde la ESS un desafío consiste en la construcción y el sostenimiento de 
una ciudadanía primaria a través de su propuesta de consumo transformador, lo que tiene 
como correlato la necesidad de construir discursos alternativos y prácticas políticas 
transformadoras que estén fuera de ese mercado.  

 

3. Perspectivas de acción y convergencia para otro modelo de consumo 

En la segunda parte del texto se reflexionará sobre algunos retos, lineamientos de acción, 
articulación, tensiones y convergencias de la ESS para la construcción de ciudadanía a 
través de un consumo transformador. Los contenidos de las propuestas girarán en torno a 
tres ejes: los vínculos con la ciudadanía, al interior del movimiento y con el Estado.  

 

3.1. La comunicación, en el centro de la disputa 

La disputa de sentidos, en el marco de una batalla cultural, es necesariamente una batalla 
de comunicación. La comunicación, a su vez, representa la práctica nuclear para vincular o 
interconectar a las organizaciones con distintos sectores de la ciudadanía 

En materia de consumo, ¿qué formas de comunicación pueden desarrollar las 
organizaciones de la Economía Social y Solidaria con sus públicos? ¿Qué dificultades y 
potencialidades tienen estas formas de vincularse con la ciudadanía? ¿Qué contenidos 
podrían integrarse? ¿Qué retos se pueden observar en la comunicación para un consumo 
transformador? 
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3.1.1. Formas de comunicación 

Se pueden identificar diferentes formas de comunicación desde las organizaciones de la 
Economía Social y Solidaria con la ciudadanía para la promoción de otro consumo.  

Comunicación dialógica y horizontal 

La más común, y seguramente la más potente de las formas de contacto de las 
organizaciones de la ESS con sus públicos se produce a través de un tipo de 
comunicación interpersonal, directa y en pie de igualdad. Una comunicación en 
interacción, con un fuerte componente de cercanía y de confianza, que permite mucha 
riqueza de contenidos y un gran nivel de adaptabilidad.  

Dos expresiones habituales de esta comunicación se producen en las relaciones 
sociocomerciales y en las acciones de información, debate y sensibilización, como 
talleres, charlas u otros espacios de intercambio. En muchos casos, los grupos 
receptores tienen previamente interés o sensibilidad hacia la temática, cercanía 
ideológica o afinidad afectiva con las entidades.  

La comunicación dialógica y horizontal permite un contacto de proximidad y confianza, 
construye vínculos y complicidades entre las organizaciones, grupos cercanos y círculos 
concéntricos de ciudadanos. Aunque tiene claras limitaciones para extender los mensajes 
a nuevos públicos, tendiendo a una endogamia y a circular en circuitos sociales 
relativamente cerrados. 

Comunicación reticular 

Otra forma de comunicación para el consumo es la que se establece en redes de 
reciprocidad y cooperación entre dos o más actores de la ESS57. En este caso, un 
conjunto de agentes, que identifican objetivos e intereses comunes en la comunicación, 
articulan sus esfuerzos, cooperando en el diseño e implementación de planes, acciones 
o campañas específicas.  

Este tipo de comunicación con otros exige necesariamente una base de acuerdos entre 
los actores, una planificación, una estrategia y diseños previamente definidos, y es más 
limitada en la profundidad y la complejidad de los contenidos a transmitir. La principal 
potencialidad de la comunicación rizomática reside en la construcción de sinergias en la 
difusión de los contenidos, lo que suele potenciar su impacto a la vez que promueve y 
afianza vínculos entre las organizaciones que participan.  

                                                             
57 Este tipo de comunicación puede darse, por ejemplo, entre organizaciones de diferentes niveles, 
entre actores de distintos eslabones de la cadena de valor de una misma actividad, entre actores del 
mismo eslabón de distintas actividades o entre actores de distintos eslabones y actividades. También 
con universidades o agente de movimientos sociales conexos.  
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Prácticas, productos y espacios como comunicación colectiva 

La acción colectiva constituye otra forma de comunicación para un consumo 
transformador. Las prácticas de las organizaciones de la ESS representan hechos 
culturales o comunicacionales “que sintetizan de un modo inmejorable lo que queremos 
decir cuando hablamos de una economía distinta” (Pearson, 2013).  

Los productos de la ESS, por su parte, también tienen en sí un componente 
comunicacional: los objetos de esta economía dicen; poner en circulación otros bienes 
implica poner en circulación otros mensajes, otras ideas, otras lógicas y prácticas 
económicas, en definitiva, otros sentidos. El tercer eje es el espacio dispuesto para el 
consumo, que tiene una capacidad de comunicar y generar efectos, favoreciendo la 
reproducción de determinadas prácticas y hábitos, y construyendo significaciones sobre 
el consumo.  

En términos de la comunicación, para el movimiento de la ESS, la acción, la producción 
y la comercialización de bienes y servicios implican instalar y distribuir mensajes 
alternativos, visibilizar otras racionalidades y prácticas, interpelar, generar preguntas, 
conocimiento y propuestas para la acción. Por ello, se hace necesario fortalecer la 
dimensión comunicacional que tienen las prácticas, los productos y los espacios de la 
ESS.  

Comunicación masiva 

Fuera del uso de las redes sociales y las nuevas tecnologías, como se destacaba antes, 
en la escena de la comunicación de masas de los grandes escaparates mediáticos sólo 
tiene voz una minoría de sujetos económicos. A pesar de que la comunicación masiva es 
la que favorecería más rápida y directamente el aumento de la visibilidad, la instalación 
en la agenda y la escena pública, el conocimiento o la aceptación social de los bienes y 
servicios de la ESS como propuesta alternativa de consumo, ésta queda muy alejada del 
horizonte de posibilidades de estas organizaciones.  

En la comunicación masiva aparece el Estado como un aliado importante: sin el apoyo 
público, el movimiento de la ESS parece muy limitado para establecer contacto con 
audiencias heterogéneas, anónimas y espacialmente dispersas. Una de las vías de 
convergencia en este punto sería la distribución de pauta pública en medios de 
comunicación no lucrativos, cooperativos y comunitarios, fortaleciendo la presencia de 
otras voces en la escena de la comunicación social, condición necesaria para construir 
otro modelo de consumo. 

 

3.1.2. Contenidos y contrastes en el discurso 

El “cerco cultural” (Pearson, 2015) con el que se encuentra el cambio de modelo de 
consumo demanda generar un conflicto con el sistema de valores que propone el 
consumismo. “El principal reto es una lucha ideológica, de valores, de cultura, de 
sociabilidad (...) La disputa de valores es una disputa por la hegemonía” (Sader, 2015). Un 
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cambio del eje de estos valores es, en el fondo, una propuesta de cambio en el sustento 
ideológico de las prácticas de consumo.  

Los contenidos de esta comunicación deben partir de la problematización del consumismo. 
A diferencia de la comunicación dominante, debe centrarse en los procesos más que en los 
productos, visibilizar y poner en valor todo aquello que hay antes del acto de compra y 
detrás de los objetos. Comunicar procesos es mucho más complejo, requiere de otros 
lenguajes y contenidos, e instalar cuestiones como los modos de producción, relaciones 
laborales, procesos productivos, trazabilidad, regímenes de propiedad, origen de las 
materias primas, costos, entre otros aspectos.  

Además, en lugar de interpelar a un consumidor atomizado, la comunicación de la ESS 
debería fomentar la colectivización y corresponsabilización de la ciudadanía. Un consumo 
transformador debe partir de la construcción colectiva, no de la iniciativa o el esfuerzo 
individual. Y, finalmente, el consumo transformador exige una comunicación que explore la 
difícil tarea de equilibrar la información, la pedagogía y la sensibilización con la persuasión. 

En contraste con la matriz del consumismo y el libre mercado, se pueden apuntar valores 
e ideas de la comunicación de la ESS para la construcción de ciudadanía a través del 
consumo:  

 

Libre mercado y consumismo ESS y ciudadanía 

Desproblematización del consumo Problematización del consumo 
Centralidad del individuo Centralidad del colectivo 

Primacía del goce privado Primacía del bienestar colectivo 

Espectáculo, distracción Participación 

Identidad de mercado Identidad política 

Consumidores desciudadanizados Ciudadanía activa 

Significaciones subjetivas Especificaciones objetivas 

Ocultamiento origen productivo de los 
objetos 

Visibilidad y puesta en valor de los 
procesos productivos 

Apelación sentimental Información 
Consumo como fin en sí mismo Consumo como medio de satisfacción 

de necesidades 

Desvinculación productos - 
consumidores 

Vinculación productos - consumidores 

Consumo como práctica individual Consumo como práctica política 
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3.1.3. El reto de segmentar la comunicación para ampliar sus perspectivas 
Un reto que puede observarse en la comunicación de muchas organizaciones de la ESS 
para promover otro modelo de consumo consiste en superar una comunicación 
desenfocada y endogámica (Jimenez, 2014). De esta manera, se podría apuntar a grupos 
sociales más distantes e inexplorados, que tienen una menor información y receptividad a 
sus discursos.  
En el caso de la comunicación desenfocada, se hace necesario alcanzar e interpelar a 
grupos diferentes con discursos adaptados y medios adecuados. Una problemática habitual 
de las entidades de la ESS es la utilización de las mismas estrategias, medios, mensajes y 
lenguajes para establecer vínculos con una diversidad de actores. Asumiendo que la figura 
de “la gente” o “el público en general” es inexistente como un todo, como sostiene Toni Puig 
(2007) “quien se dirige a todos no se dirige a nadie…”. 
En este sentido, dada la diversidad y amplitud de sectores sociales integrados en la 
sociedad de consumo, la comunicación por un consumo transformador exige la 
interpretación de los grupos receptores, la identificación de criterios que permitan dividirlos 
y agruparlos, con el fin de segmentar a los distintos públicos con los que se vinculan las 
organizaciones de la ESS. Definidos los objetivos para cada grupo, será posible adaptar los 
medios, las estrategias y los mensajes con los que se dirigen las organizaciones a cada 
segmento. Así, segmentar se constituye como una condición necesaria para la eficacia en 
este tipo de comunicación.  
A modo de ejemplo, algunas preguntas que pueden orientar los procesos de segmentación 
para este tipo de comunicación pueden ser las siguientes. ¿Qué criterios de segmentación 
de públicos pueden utilizar las organizaciones? Más allá de las variables primarias58, 
probablemente sea de utilidad adaptar las estrategias y contenidos en función del grado de 
participación en la ESS, o el nivel de afinidad o de conocimiento de sus principios, 
racionalidades, bienes o servicios.  
Divididos y caracterizados brevemente cada uno de estos grupos, otras cuestiones 
orientativas podrían ser: ¿de qué manera deberían adaptarse los contenidos y las formas 
de los mensajes? ¿Qué lenguajes, líneas discursivas o andamiajes argumentales se 
pueden emplear en cada caso? Finalmente, ¿qué estrategias para llegar a cada grupo? 
¿Qué medios de comunicación podrían utilizarse para establecer vínculos con cada 
segmento?  

                                                             
58 Demográficas (sexo, edad), geográficas, etc.  
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Ilustración 1. Ejemplo de segmentación en círculos concéntricos por conocimiento, cercanía y 

participación en la ESS 

Directamente vinculado a lo anterior, otro desafío radica en establecer una comunicación 
que podría entenderse como más exogámica, que permita ampliar el círculo de sectores de 
la sociedad con los que las organizaciones establecen vínculos y tienen la posibilidad de 
comunicar. En muchos casos, las organizaciones tienden a interpelar a grupos sociales con 
los que mantienen ciertos grados de cercanía y afinidad, que conocen y concuerdan 
previamente con los discursos de la ESS. Esto, en última instancia, genera un flujo de 
discursos que giran en círculos entre audiencias conocidas, derivando en una suerte de 
ensimismamiento de las organizaciones y sus grupos de interés.  
Romper con este tipo de dinámicas de desfocalización y endogamia requerirá una 
experimentación en nuevos medios, formatos y lenguajes para ampliar las perspectivas de 
las voces de las entidades, e interpelar a grupos más distantes afectiva e ideológicamente 
del movimiento de la Economía Social y Solidaria. 
 
3.1.4. Establecer comunidad para una ciudadanía activa 
Más allá del intercambio de contenidos y de símbolos, para el movimiento de la ESS la 
comunicación constituye una práctica central para la producción de significados y 
problematización de la realidad, la toma de conciencia, la sensibilización y la educación. 
También, para promover la participación social en los procesos de transformación de 
estructuras de desigualdad.  
Como primer punto, surge la necesidad de poner en valor las acciones comunicacionales 
como eje del trabajo político de las organizaciones de la ESS. En segundo lugar, se 
evidencia la identificación de retos y necesidades en esta materia: las organizaciones 
necesitan hacerse ver u oír en el espacio público, y tener una preponderancia mayor en la 
agenda pública. Y, por último, se destaca la necesidad de pensar los horizontes hacia los 
que transitar y las estrategias para avanzar en una comunicación que permita disputar con 
mayor eficacia la hegemonía de la ideología y las prácticas sociales del modelo consumista.  
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En muchos casos, la precariedad, la vorágine y las necesidades urgentes pueden conllevar 
el riesgo de dejar a la comunicación como una actividad organizacional complementaria o 
estanca, como subproducto del trabajo de las entidades. No como una actividad tan central 
como transversal en la disputa política y cultural que atraviesa los objetivos de la Economía 
Social y Solidaria.  
En la práctica, lejos de la mediatización de la construcción política y “la sociedad del 
espectáculo” que postulara Debord (1967), en la relación de “tensión entre la plaza y la 
platea” (Mata, 1992) la comunicación para otro consumo tiende a articularse a través de 
acciones más cercanas a un paradigma de las plazas que al de las plateas, a los espacios 
físicos más que a las pantallas, a las interacciones sociales más que a la recepción de 
audiencias pasivas. No sólo se trata de una cuestión de recursos y de posibilidades de las 
organizaciones de la ESS, sino principalmente porque un proceso de transformación de 
esta dimensión requerirá mucha más participación que contemplación, y también a causa 
de que “el servicio de la acción política sigue teniendo su centro en la construcción de la 
plaza, ese espacio donde lo tangible son las necesidades de las personas…” (Uranga, 
2008).  
Es evidente que los procesos sociales y políticos tienen un componente comunicacional 
central. El papel ideológico de las organizaciones de la ESS obliga a poner el acento en 
una comunicación que permita visibilizar, sensibilizar, proponer, promover la acción; y 
también conectar, poner en común, involucrar, incluir al otro. Una comunicación con un 
marcado contenido relacional, para establecer comunidad, para construir ciudadanía.  
El consumo transformador es, también, una oportunidad para construir vínculos, instalar y 
circular otros sentidos, ideas, propuestas de acción para la construcción de otro orden 
social. Así como también para evidenciar conflictos, en articulación política, estratégica y 
operativa con otras organizaciones que componen el movimiento de la ESS y otra pluralidad 
de actores sociales con los que se comparten valores, intereses, necesidades y horizontes 
comunes.  
 

3.2. Organización para el consumo y la alimentación 

Otro lineamiento de acción es la promoción de la organización ciudadana para el consumo, 
principalmente de alimentos, a través de la creación de grupos de consumo, sean o no 
formalizados. Una iniciativa que permite la imbricación de grupos de productores de la ESS, 
organizaciones de comercialización y otras entidades articuladoras con ciudadanos 
organizados para la colectivización de sus prácticas de consumo.  

La organización para el consumo constituye un paso hacia su politización, y genera las 
condiciones para un cambio más profundo de prácticas y hábitos en esta materia. Esta 
organización, a su vez, tiende a crear círculos virtuosos, promoviendo una cultura 
participativa y comunitaria, dedicando tiempo a la toma de decisiones colectivas, a la 
participación, a la atención y a la construcción de relaciones sociales (CCEIM, 2012).  

La cuestión de la organización ciudadana tiene especial interés en el consumo de 
alimentos, fortaleciendo una oferta de alimentación de la ESS y articulada con movimientos 
sociales conexos, como por ejemplo las organizaciones de Agricultura Familiar, de 
agroecología o de transición hacia ésta.  
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Una buena práctica en este tipo de armados es el Mercado Territorial, articulado desde la 
Universidad Nacional de Quilmes a través del proyecto de extensión universitaria 
Construyendo Redes Emprendedoras en Economía Social (CREES), con grupos de 
productores integrados en la Unión de Trabajadores de la Tierra (UTT) y la Asociación de 
Productores 1610, y nodos de consumo. Esta construcción colectiva, autogestiva y 
democrática pretende el acercamiento de alimentos de la Agricultura Familiar, la 
agroecología y la ESS a los nodos de consumo que se van creando en el territorio. 

En esta experiencia del Mercado Territorial una parte de los productores se encuentran 
atravesando una fase de transición hacia la agroecología. En este proceso, será 
precisamente la participación de ciudadanos organizados para el consumo lo que tiende a 
fortalecer y facilitar esta evolución.  

Otro ejemplo que se puede destacar en este sentido es la cooperativa de trabajo Colectivo 
Solidario (ColSol), que comercializa bienes procedentes de productores de la ESS en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y el Gran Buenos Aires (GBA). Uno de los 
canales de comercialización que desarrolla esta entidad es justamente el consumo grupal 
y organizado. ColSol distribuye de forma semanal pedidos de productos, principalmente de 
alimentación, a los grupos de consumo. Asimismo, la cooperativa les ofrece un instructivo 
para constituirse en nodos, brinda una serie de beneficios por organizarse y, de esta forma, 
estimula el consumo organizado para repercutir en una demanda creciente a los 
productores a través de este canal. 

En el fondo de esta propuesta subyace, no solamente organizar, empoderar, mejorar la 
calidad de la alimentación en general y potenciar la oferta de productos alimenticios de la 
ESS, sino también defender una concepción de los alimentos como derechos, y no como 
mercancías, y avanzar hacia una soberanía alimentaria. A su vez, este tipo de experiencias 
promueven canales de venta para productores, lo que impacta sobre el fortalecimiento de 
formas alternativas de trabajo de la ESS.  

 

3.3. Relaciones intrasectoriales y consumos organizacionales 

Las organizaciones de la ESS, además de productoras, prestadoras de servicios o 
comercializadoras, son también consumidoras. Se identifican dos tipos de consumos en el 
seno de estas entidades, que se podrían denominar productivos y reproductivos. Los 
primeros son los vinculados a los procesos de producción, como las materias primas, los 
insumos materiales o tecnológicos. Los segundos son consumos en el lugar de trabajo, en 
los espacios o en las actividades de socialización.  
Como punto de partida, sería un objeto de estudio relevante indagar sobre qué tipos de 
consumos productivos y reproductivos realizan las organizaciones de la ESS. ¿Cómo se 
caracterizan esas prácticas y qué criterios se priorizan? ¿De dónde proceden dichos bienes 
y servicios? ¿Qué mecanismos estables de intercambio comercial existen al interior de la 
ESS y qué espacios de toma de decisiones conjuntas y articuladas sobre consumo 
mantiene la diversidad de actores de este movimiento? Finalmente, ¿existen diferencias 
entre los criterios que aplican las entidades de la ESS en el trabajo y en el consumo? 
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Más allá de la falta de conocimiento riguroso en esta temática, se puede inferir un gran 
potencial en el consumo intrasectorial y en las relaciones sociocomerciales entre las 
organizaciones, reemplazando compras de bienes y servicios procedentes de los mercados 
capitalistas por productores y comercializadores de la ESS. De esta manera, se 
incrementaría directamente el flujo de recursos que circula al interior del movimiento, se 
fortalecería la cohesión e interconexión, a través de un proceso de consolidación de 
mercados solidarios y el ejercicio de un consumo alternativo en las organizaciones por otra 
economía.  
Asimismo, sería importante avanzar en la confección de espacios y mecanismos para el 
intercambio de información comercial, la compra y venta interorganizacionales, crear 
nuevos circuitos de comercialización que aporten una mayor sustentabilidad económica y 
financiera a productores y comercializadores de la ESS, ahondando en el trabajo bajo un 
enfoque reticular a través de la potenciación de redes de comercialización como nexos 
conectivos interorganizacionales.  
Profundizar las relaciones de consumo al interior del movimiento es un instrumento 
necesario para potenciar el impacto económico, político y cultural de la ESS, y fortificar una 
práctica del consumo organizacional como un acto político. Además, representa un proceso 
ejemplarizante y superador del interés de cada entidad en su trabajo y su producción, 
ampliando el involucramiento en el desarrollo de las demás entidades productivas y 
comerciales del sector.   
3.4. Tensiones y convergencias con el Estado  

Junto con los pesos y contrapesos del mercado y de la ciudadanía, en los procesos 
neoliberales la composición, la magnitud, las facultades y las prioridades del Estado 
constituyen ejes centrales sobre los que se contiende.  

Friedrich Hayek, uno de los principales ideólogos del neoliberalismo y teórico del “Estado 
mínimo”, procedente de la Escuela Austríaca, acuñaba el término Catalaxia para referirse 
a “el orden que surge por el ajuste recíproco de muchas economías individuales en un 
mercado”. Justamente, criticando cualquier forma de planificación, intervención o 
regulación pública del espectro económico, el rol que este autor asignaba al Estado era el 
de proveer dentro del “imperio de la Ley” las condiciones necesarias para que se produjera 
ese orden espontáneo esa Catalaxia (Boneau, 2005).  

De este modo, y a pesar de la máxima ¿??de tener tanto Estado como convenga al 
mercado, en la disputa por un consumo transformador se pueden advertir desde los actores 
de la ESS algunos ámbitos de tensión y de convergencia con el Estado nacional, provincial 
o municipal. Dentro de este eje se abordarán específicamente tres puntos: el espacio, la 
compra pública y la educación.  

3.4.1. El espacio para el consumo 

La comercialización concentrada, característica del capitalismo, no solamente controla a 
los extremos de la cadena de valor, producción y consumo, sino que también los 
desconecta, los desvincula. Los actores de esta gran caja negra de la cadena cuentan con 
un poder de mercado que les otorga la capacidad de formar los precios de venta y 
apropiarse de la renta, definiendo cuánto cobran los productores y cuánto pagan los 
consumidores. En esos espacios “se dirime qué productos y a qué precios se obtienen los 
bienes necesarios para la reproducción de la vida de los mayores segmentos de la 
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población” (Miño, 2014). Asimismo, este sector tiene un discurso y una identidad publicitaria 
propia para construir significaciones específicas del consumo en ese tipo de espacios, 
transmitiendo ideas que asocian la compra con una experiencia de placer, diversión, 
socialización o entretenimiento.  

Los espacios para la comercialización y el consumo también inciden sobre las prácticas y 
conductas: cómo se comercializa y dónde se compra son factores que determinan también 
las relaciones de consumo. Así, los espacios para la comercialización de productos de la 
ESS, sean canales estables o regulares, mercados o ferias solidarias o alternativas, 
priorizan un acercamiento entre productores y consumidores, transparentan los procesos 
de producción y distribución, evitan la especulación en la intermediación, visibilizan otras 
relaciones económicas.  

Por ello, un ámbito de tensión - articulación entre Estado y ESS reside en la incidencia sobre 
el espacio, buscando la ampliación y la diversificación de lugares alternativos, a través de 
acuerdos, cesiones o concesiones. La disposición de otros espacios para el consumo 
permitiría aumentar la presencia y visibilidad de los bienes de la ESS, llegar a nuevos 
públicos, favoreciendo cambios en las significaciones sociales del consumo y promoviendo 
que la oferta de la ESS se incorpore a los patrones, lejos de compras testimoniales o 
simbólicas. 

3.4.2. El Estado como consumidor 

El Estado tiene un rol fundamental en su papel de consumidor. Dentro de la diversidad de 
bienes y servicios incluidos en la compra pública, muchos de éstos pueden ser actualmente 
abastecidos por organizaciones o grupos de entidades de la Economía Social y Solidaria.  

En la línea de algunos países de la región, como Brasil y Ecuador, se podría avanzar hacia 
la “compra pública inclusiva”, los “circuitos económicos solidarios” o la introducción de 
“cláusulas sociales” en la compra y la contratación del Estado. La compra y contratación 
pública sería una forma directa de interrelación entre el Estado y las organizaciones de la 
ESS, en la que se profundizarían sus vínculos a través de la generación de intercambios 
materiales, pero también simbólicos. 

La compra pública de bienes y servicios de la ESS aportaría mayor volumen y previsibilidad 
a la producción, así como mayor legitimidad a este movimiento. Más allá de la transferencia 
de recursos públicos hacia productores y comercializadores, siendo el Estado un actor 
ejemplarizante en materia de consumo, esto también tendría un impacto comunicacional, 
contribuyendo a visibilizar los modos de producción, de organización y autogestión, los 
principios y los valores de la ESS.  

3.4.3. La educación para el consumo 

Teniendo en cuenta el lugar protagónico que ocupa el consumo en las sociedades 
contemporáneas, es fundamental su abordaje en la educación. La saturación y sobre 
exposición de la comunicación comercial y la profusión incesante de objetos de consumo 
exigen dotar de herramientas a docentes, estudiantes y al conjunto de la comunidad, para 
un análisis crítico y un mayor grado de discernimiento con respecto a esta práctica social. 
Un consumo transformador requiere de información y capacitación, es decir, de educación. 
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Sin embargo, en los contenidos de la educación en general y de la educación cooperativa 
y de la ESS en particular, el consumo y la publicidad suelen estar ausentes o ser un 
contenido marginal. 

La educación en materia de consumo es otra esfera de tensión y convergencia con el 
Estado. Ésta puede contemplar una diversidad contenidos, como por ejemplo: las 
consecuencias del consumismo, sus impactos medioambientales, las técnicas de 
persuasión publicitaria, la información sobre modos de producción dominantes y 
alternativos, los valores y la ideología en la publicidad, la trazabilidad y la composición de 
los objetos, las alternativas transformadoras y sustentables, el desarrollo de competencias, 
actitudes y valores tendientes al ejercicio de otro modelo de consumo. 

 

 
Ilustración 2. Líneas de acción y convergencia de la ESS para un consumo transformador en el 

contexto actual 

 
4. Construir ciudadanía y apuntalar un sujeto político a través del consumo 

La impronta ideológica del consumismo y el discurso publicitario, que propone la centralidad 
del libre mercado y un individuo atomizado como unidad constitutiva de la sociedad, 
también afecta el ejercicio de ciudadanía y los procesos de construcción colectiva. El 
consumismo propone un ciudadano como espectador y consumidor, una ciudadanía como 
mercado, pasiva y disminuida. De esta manera, la disputa por un cambio en el modelo de 
consumo se constituye como un eje nuclear de trabajo del movimiento de la Economía 
Social y Solidaria.  

El consumo es, también, un ámbito de conflicto, de intervención política; un espacio para 
pensar, para transformar, para construir colectivamente. Un consumo transformador es 
aquel que desde sus prácticas y sentidos tiende a cambiar el estado de las cosas. Se 

Comunicación en el marco de una batalla 
cultural. 

Comunicar procesos, problematizar la realidad y 
promover participación social. Generar conflictos 
con el sistema de valores e ideas dominante en el 
libre mercado y el consumismo. Segmentación de 
públicos para ampliar las perspectivas. Establecer 

comunidad y construir ciudadanía.

Organización para el consumo y la alimentación.
Imbricar grupos de productores de la ESS y de 

movimientos sociales conexos, comercializadoras 
solidarias, entidades de articulación con 

ciudadanos organizados. Politización del consumo 
y construcción de círculos virtuosos a partir de la 

organización. 

Relaciones intrasectoriales y consumos 
organizacionales.

Aumento del flujo de recursos al interior de la 
ESS, fortalecimiento de la cohesión e 

interconexión entre entidades y consolidación de 
mercados alternativos. Consumo de las 

organizaciones de la ESS como acto político. 

Tensiones y convergencias con el Estado.
Ampliación y diversificación de espacios 

alternativos para el consumo de la ESS. Avanzar 
en una compra pública inclusiva, generando 
intercambios materiales y simbólicos de las 

organizaciones de la ESS con el Estado. Educación 
para el consumo.

Algunas líneas de acción y convergencia para un 
consumo transformador en el contexto actual



 55 

construye fuera de ese mercado, de los circuitos transnacionales de producción y de los 
centros globales de construcción de discursos y sentidos. Se trata de una propuesta 
sustitutiva y radical, no cosmética, complementaria ni paliativa del consumismo.  
Los pilares de acción abordados en el texto (segmentar la comunicación para ampliar los 
horizontes y generar contenidos que contrasten con la ideología consumista y del libre 
mercado; avanzar en la organización para el consumo y la alimentación; profundizar las 
relaciones intrasectoriales para el consumo organizacional; tensionar y converger con el 
Estado en materia de espacio, compra pública y educación para el consumo) para avanzar 
en un cambio en el modelo dominante de consumo se dirigen hacia la ciudadanía, a las 
propias organizaciones de la ESS y al Estado.  

El desafío de un consumo transformador tiene un componente comunicacional central, a 
través del cual se informa e interpela a distintos grupos sociales, se revalorizan 
culturalmente los procesos y las identidades colectivas, y se construyen vínculos con la 
ciudadanía. Un segundo eje de acción colectiva pasa por promover la autoorganización y 
el empoderamiento, de forma que los ciudadanos no sean sólo destinatarios o compradores 
de la oferta de bienes de la ESS, sino sujetos activos y partícipes en un proceso de 
transformación.  

Por otro lado, se plantea la importancia de profundizar mecanismos y espacios de 
intercambio y de relaciones sociocomerciales entre las organizaciones de la ESS, 
aumentando el flujo de recursos al interior del movimiento, consolidando las relaciones 
solidarias y cooperativas y ahondando en la cohesión.  

Finalmente, en un contexto histórico atravesado por un nuevo proceso de neoliberalismo 
en parte de la región, se propone visibilizar tensiones y transitar hacia una articulación e 
imbricación política y estratégica de la ESS con el sector público, evitando ceder espacio 
en la correlación de fuerzas del Estado, disputando este ámbito y manteniendo una relación 
entre la tensión, la cooperación y la convergencia. 

Estas líneas de acción son complementarias, y confluyen en la propuesta de un consumo 
crítico, consciente e informado, como una acción política transformadora que crea y 
fortalece un espacio fuera del mercado (Rosso, 2015). En un camino hacia la 
democratización de una economía al servicio de las personas; porque sin democracia 
económica y sin una ciudadanía activa la democracia política queda completamente 
disminuida. La disputa por otro modelo de consumo demanda a la ESS construir 
ciudadanía, profundizar las sinergias al interior del movimiento y apuntalar un sujeto político. 
Una batalla que, además de económica, es principalmente política y cultural.  
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Los Sistemas de Certificación de Calidad en la Economía Social y Solidaria59 

 

Gabriela A. Costagliola60 

 

Resumen 

Certificar es dar legitimidad a un producto o servicio, es generar la confianza en el 
consumidor de que esos bienes o servicios están de conformidad con ciertas normas de 
calidad valoradas por determinado tipo de agente social. Las certificaciones de calidad son 
una herramienta ampliamente utilizada por las empresas capitalistas para acceder a nuevos 
mercados ya sea por tratarse de un requisito, o bien, como estrategia competitiva. Los 
emprendimientos de la ESyS pueden hacer uso de este capital simbólico y cultural para 
lograr visibilidad y mejores condiciones de acceso y permanencia en el mercado, 
contribuyendo, a su vez, a la creación de nuevos estándares de calidad en la sociedad. En 
la actualidad existen experiencias de certificaciones en este sector utilizando dos tipos de 
modalidades: los Sistemas Participativos de Garantía y las Certificaciones de Tercera Parte. 
Las particularidades de cada uno de ellos deben ser tenidas en cuenta para el diseño de 
políticas públicas que persigan el objetivo de construir y fortalecer la institucionalidad del 
sector de la Economía Social y Solidaria. 

 

Palabras clave: Economía Social y Solidaria, Certificación de Calidad, Capital Simbólico y 
Cultural, Institucionalidad, Mercado. 

  

                                                             
59 El presente trabajo forma parte del proyecto de tesis de la autora. 
60 Tesista de la Maestría en Economía Solidaria de la Escuela de Economía y Negocios de la 
UNSAM. 
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Introducción 

El objetivo de este artículo es describir los Sistemas de Certificación de Calidad utilizados 
por el sector de la Economía Social y Solidaria61, poniendo énfasis en su función 
potenciadora de los emprendimientos de este sector y en su contribución a la constitución 
de sistemas económicos sustentables en tanto sean acompañados por políticas públicas 
adecuadas. 

La certificación es un procedimiento mediante el cual un tercero otorga una garantía escrita 
de que un producto, elaboración o servicio está en conformidad con ciertas normas. Es 
decir que opera como un instrumento de legitimación de la calidad de un producto o servicio, 
ya sea en términos intrínsecos al mismo, o bien, en relación con los procesos que le dan 
origen. El concepto de Calidad ha evolucionado a lo largo de la historia adaptándose a las 
características de las sociedades y a los requerimientos del mercado. Definirla no resulta 
sencillo ya que la Calidad hace referencia a un conjunto de atributos o propiedades 
inherentes a algo (producto, proceso o servicio) y que permiten juzgar su valor. La 
complejidad se centra en quién ejerce ese juicio y cómo se construyen socialmente los 
atributos que la dan valor a las cosas. 

Historia de la certificación y su relación con el mundo del trabajo y la producción 

Desde el punto de vista de la Ciencia de la Administración, las certificaciones basadas en 
técnicas de control de calidad por inspección y métodos estadísticos surgen a principios del 
siglo XX, momento en el que nacen las teorías de la administración científica (cuyo pionero 
fue F. W. Taylor). La característica de este período es el surgimiento de la producción en 
serie por lo cual se inicia un proceso de estandarización de las condiciones y métodos de 
trabajo. Nos referimos al período histórico en el que se enmarca la Segunda Revolución 
Industrial (a finales del siglo XIX). La producción masiva trajo consigo la imposibilidad de 
contacto entre el fabricante y el usuario, surgiendo la necesidad de establecer mecanismos 
de control para garantizar la calidad de los productos. Esta etapa de la historia económica 
se caracteriza fundamentalmente por la expansión del capital financiero por sobre las 
formas industriales y comerciales y la consiguiente aparición de la concentración económica 
dominada por dicho capital financiero, lo que luego se conocería como la gran empresa 
(Kliksberg, 1985). Surge así un fenómeno novedoso en términos de organización del trabajo 
que trajo consigo sus propios requisitos tecnológicos y metodológicos para ampliar el nivel 
de producción introduciendo la noción de eficiencia productiva. El marco ideológico 
característico en este período era el del liberalismo económico. En este contexto surge y se 
expande la dirección científica, impulsada por Taylor y sus seguidores, que centra los 
controles de calidad en los métodos de producción.  

                                                             
61 Tomamos el concepto de Economía Social propuesto por Caracciolo Basco y Foti Laxalde según 

el cual la Economía Social es aquella basada en relaciones sociales autogestivas, que se 
constituye como solidaria cuando estas relaciones económicas autogestivas también se basan en 
la justicia y la equidad a nivel micro, meso y macro. Las características fundamentales de las 
unidades de la economía social que destacan son las siguientes: la unidad en la misma persona 
del/a trabajador/a y le propietario/a de los medios de producción, es decir el trabajo autogestionario, 
la integración en la/s misma/s persona/s del trabajo manual y el trabajo intelectual, y el reparto de 
los beneficios principalmente según el trabajo y no el capital aportado. Es decir son unidades 
económicas no capitalistas porque se basan en el trabajo familiar o asociativo y no en el trabajo 
asalariado. 
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Los pilares sobre los que se construyó esta teoría organizacional son: la división del trabajo 
(entre planificadores y ejecutores, y en las distintas etapas del proceso productivo), la 
sistematización de las actividades, el registro de datos y la cooperación entre los 
participantes del proceso. En lo que se refiere al control sobre la calidad de los productos, 
Taylor (1911) deposita en los consumidores la evaluación final de los mismos afirmando 
que dicha evaluación “forzará la adopción del nuevo orden de cosas por parte de 
empresarios y empleados”, sentando así las bases de los criterios de certificación de 
calidad modernos. 

Los controles de calidad fueron evolucionando junto con el crecimiento de los mercados y 
de la producción, atravesando etapas adaptadas a los nuevos requerimientos (Gutierrez 
Pulido, 2010). Así se suceden la etapa del control estadístico de la calidad (basada en 
controles por muestreo como el desarrollado por Deming), la del aseguramiento de la 
calidad (como los círculos de calidad formalizados por Ishikawa), la de la administración de 
la calidad (etapa del surgimiento de las normas ISO62 9000, con teóricos como Drucker, 
Senge, Porter, entre otros) y la de la mejora sistémica (que exige reformular la misión de la 
organización junto con visiones compartidas que estimulen y orienten el trabajo directivo). 

Sistemas actuales de certificación para las empresas capitalistas 

En la actualidad los Sistemas de Certificación responden a los requisitos impuestos por el 
sector capitalista bajo el paradigma productivista y extractivo como modelo de desarrollo. 
El sistema más difundido a nivel mundial es el relacionado con la implantación de Sistemas 
de Calidad basados en la normativa internacional ISO 9000. Cabe destacar que estas 
normas no hacen referencia al cumplimiento de un objetivo o un resultado determinado, 
sino que establecen la necesidad de sistematizar y formalizar en una serie de 
procedimientos un conjunto de procesos de gestión. En un mundo que iniciaba su camino 
hacia la globalización surge la necesidad de generar ciertos estándares en la producción 
que permitan flujos de intercambio más ágiles entre los diferentes países y regiones. La 
Organización Internacional de Normalización se crea en 1946 en Londres, Inglaterra, 
cuando los delegados de 25 países deciden crear una institución cuyo objetivo sería el de 
facilitar la coordinación internacional y la unificación de estándares internacionales. A esta 
organización se la denominó mediante la sigla ISO, que hace referencia al nombre de la 
organización, pero también, al prefijo griego “iso”: igual.  

En la actualidad la ISO es una organización no gubernamental conformada por una red de 
institutos nacionales de normalización a lo largo de todo el mundo. Las normas más 
conocidas emitidas por este organismo son las que pertenecen a la familia de las ISO 9000 
y 14000, siendo las primeras un referente internacional para los requerimientos de calidad. 
Estos sistemas de certificación son rígidos y burocráticos a la vez que reproducen un orden 
económico mundial, caracterizado por la concentración de capitales y por la globalización 
económica y cultural negando la existencia de otras formas de producir, intercambiar y 
consumir bienes y servicios, propias de experiencias locales que responden a un paradigma 
diferente: el de la sustentabilidad. El desarrollo local sostenible debe ser entendido como 
un proceso de construcción sociopolítica de un espacio (territorio) con el fin de mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes a través del alcance de niveles crecientes de equidad 
y solidaridad. Este proceso no es el resultado de la implementación de un plan en términos 
de lo que se conoce como la planificación tradicional del Estado (tecnocrática, normativa, 
centralista, autoritaria), sino que implica luchas por parte de los actores por acumular poder 
a través del acceso a los diferentes tipos de capital con el fin de mejorar su posición y en 
                                                             
62 International Organization for Standardization 
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defensa de sus propios intereses. Adoptar este tipo de estrategias supone llevar a cabo 
profundas transformaciones político-institucionales, económicas y culturales. Los modelos 
de desarrollo que promueven la globalización y la concentración de capitales son sistemas 
que profundizan las desigualdades sociales ensanchando las fracturas socioeconómicas, 
agotando los recursos naturales y empeorando la habitabilidad del planeta (Font y Subirats 
2000), a la vez que perpetúa relaciones de dependencia política y económica de los países 
y regiones más débiles hacia los centros de poder. 

Dificultades de los emprendimientos de la ESyS frente a los sistemas de certificación 

En este contexto, los emprendimientos de la Economía Social y Solidaria encuentran 
múltiples obstáculos para acceder a este tipo de certificaciones diseñadas por y para la 
reproducción del capital (alto nivel de burocracia, costos elevados, estándares rígidos, entre 
otros) lo cual incrementa la debilidad del sector frente a la disputa de espacios de 
comercialización en el campo económico. 

El acceso a las Certificaciones de Calidad puede estar motivado básicamente por dos 
situaciones: en algunos casos puede tener la finalidad de agregar valor a un producto 
mejorando su posicionamiento en el mercado, mientras que en otros se presenta como un 
requisito para poder competir (no siendo excluyentes estas alternativas).  

El caso de los productos con Denominación de Origen 
otorgados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (MAGyP), constituye un ejemplo en el cual la 
certificación tiene el objetivo de agregar valor al producto 
(no respondiendo a una exigencia impuesta por el 
mercado). Se trata de un reconocimiento del mismo 
mediante el cual el nombre de una región, provincia, 
departamento, distrito o localidad se encuentra debidamente registrada, sirviendo para 
designar un producto originario de ellos, cuyas cualidades y características se deban 
exclusiva o esencialmente al medio geográfico, comprendiendo los factores naturales y los 
humanos. En esta línea también se encuadran la Indicación Geográfica que es otorgada a 
un producto como originario del territorio de un país, o de una localidad o región de ese 

territorio, cuando determinada calidad u otras características 
del producto sean atribuibles fundamentalmente a su origen 
geográfico. En Argentina encontramos el Salame de Tandil63 
y el Chivito Criollo del Norte Neuquino64 como ejemplos de 
Denominación de Origen, mientras que un caso de 
Indicación Geográfica es el Vino Argentino. Si bien estas 
herramientas han sido difundidas entre los técnicos que 

trabajan con el sector, los emprendimientos de la ESyS no están accediendo a ellas ya que 
habría una dificultad estructural para alcanzar los estándares propuestos. 

En cambio, los requisitos impuestos por determinados sectores del mercado, ya sea a nivel 
nacional como internacional, implican la necesidad de certificar esos atributos mediante 
controles efectuados por organismos especializados y oficialmente reconocidos que en 
general son inaccesibles para la ESyS. Es el caso de las certificaciones de inocuidad y 

                                                             
63 Según Resolución N° 986/11 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. 
64 Según Resolución N° 950/10 Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. 
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calidad agroalimentaria otorgadas por SENASA65 institución del MAGyP cuya misión es 
“Planificar, normar, ejecutar, fiscalizar y certificar procesos y acciones en el marco de 
programas de sanidad animal e inocuidad, higiene y calidad de los alimentos, productos e 
insumos, dando respuesta a las demandas y exigencias nacionales e internacionales a los 
temas emergentes y a las tendencias de nuevos escenarios”66.  

La importancia de la certificación de calidad para la ESyS 

Cualquiera sea su finalidad, la posibilidad de acceder a una certificación de calidad otorga 
recursos adicionales (tanto a empresas del sector capitalista como a emprendimientos de 
la ESyS) para poder desplegar sus estrategias comerciales en el mercado.  

Las certificaciones operan como sistemas de garantía que avalan determinados atributos 
de los bienes y servicios ofrecidos adicionándoles un nuevo valor de uso para el comprador. 
El acto de certificar un producto, elaboración o servicio constituye, en términos de Bourdieu 
(1986), un proceso creador de capital simbólico que potencia la posición del sujeto que 
accede a dicho status dentro del campo económico. Tomando como fuente a este autor 
entendemos a la sociedad como un espacio pluridimensional de campos sociales 
determinados por las propias prácticas sociales (constituidas por estrategias o acciones de 
los agentes en defensa de sus intereses teniendo en cuenta la posición que ocupan en la 
sociedad según la estructura del capital acumulado) la fuerza asociada a un agente 
dependerá del volumen y estructura del capital que posea. Los recursos que cada agente 
pone en juego en el campo social constituyen su capital y según la naturaleza del mismo 
podrá ser entendido como capital económico, social, cultural o simbólico. 

Existe una relación asimétrica entre las empresas capitalistas y las organizaciones de la 
Economía Social y Solidaria, ya que las últimas cuentan con una estructura de capital más 
débil, sobre todo en términos de capital económico. Pero esta debilidad está dada además 
por un volumen y estructura deficitarios de otros dos tipos de capital, que son considerados 
como complementarios al capital económico: el social67 y el simbólico68. 

Los emprendimientos de este sector generalmente alcanzan la sustentabilidad en la medida 
en que pueden construir capital social con otros emprendimientos, o bien, con otros agentes 
implicados en las relaciones de producción, distribución y consumo (clientes, proveedores, 
Estado, organizaciones de la sociedad civil, etc.). Es decir, es a partir de su participación 
en una trama de valor que pueden garantizar cierto nivel de sustentabilidad 
socioeconómica. Caracciolo (2014) define el concepto de trama de valor, diferenciándola 
de otras formas asociativas mercantiles como el cluster o la cadena de valor, indicando que 
la trama está constituida por un conjunto de emprendimientos que se articulan entre pares 
(horizontalmente), con sus proveedores de insumos y compradores (verticalmente) y con 
los servicios de apoyo técnico (nuevas tecnologías que aprovechen el trabajo) y financiero 
(en diagonal) y sobre una base o piso común (el territorio) para generar mayor valor 
agregado económico, por trabajador/a, por emprendimiento y por lo tanto también para el 
                                                             
65 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, organismo autárquico dependiente del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
66 SENASA (en línea). http://www.senasa.gov.ar/contenido (consulta 15 dic. 2015). 
67 Bourdieu P. sostiene que el capital social es un conjunto de recursos actuales o potenciales que 

se pueden obtener a partir de la participación en una red durable de relaciones sociales con cierto 
grado de institucionalidad. 

68 En el mismo sentido que el capital social, Bourdieu P. define al capital simbólico como el conjunto 
de ideas o categorías de percepción que implica una forma de percibir a los otros capitales 
reconociéndoles legitimidad, de manera tal que puedan ser vistos como “naturales” 
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territorio y entre los cuáles además de las relaciones económicas se gestan tramas, en 
tanto relaciones sociales, culturales, políticas, y simbólicas. El Estado debe ser considerado 
como un agente privilegiado en esta trama, ya que en gran medida la posibilidad de la 
realización de la misma dependerá de las políticas públicas que acompañen al resto de los 
actores sociales. La construcción de la trama implica, entonces, la construcción de un 
capital social orientado según los principios de la solidaridad, de la equidad (en la 
distribución del valor agregado) y del respeto ambiental, que moldean de los lineamientos 
generales de la ESyS. 

El capital simbólico es otra de las debilidades del sector. En el mercado los consumidores 
toman sus decisiones a partir de un conjunto de restricciones: el ingreso disponible, sus 
expectativas de ingresos futuros, la distribución del ingreso, entre otras. Pero ninguna de 
estas restricciones entrarán en juego en la medida que el bien y/o servicio no represente 
un valor de uso para el consumidor. No existe una valoración masiva por parte de la 
sociedad respecto del paradigma de sustentabilidad que proponen los emprendimientos de 
la Economía Social y Solidaria. Los sellos de Garantía de Calidad, para cualquier agente 
del campo económico, ofrecen la posibilidad de dicho reconocimiento. Por otra parte, este 
tipo de recursos opera directamente sobre la construcción de ciertos principios ordenadores 
de la acción social. Se trata de intervenir sobre el habitus de los sujetos, en el sentido que 
lo define Bourdieu (1990), entendido como aquella disposición de los agentes a pensar y 
actuar de determinada manera, incorporadas a partir de la experiencia a lo largo de sus 
vidas. Las certificaciones de calidad actúan sobre dicho habitus mediante una doble vía: 
introducen en la experiencia individual formas novedosas de pensar la economía (la 
producción, la comercialización y el consumo) a la vez que contribuyen a la 
institucionalización del sector de la Economía Social y Solidaria. 

En este sentido, las certificaciones operan como un capital simbólico y cultural 
(complementario al económico) que otorga legitimidad al producto o servicio. El acceso a 
este tipo de capitales por parte de los emprendimientos de la ESyS genera mejores 
condiciones para disputar espacios en el campo económico. 

En Argentina existen experiencias orientadas a permitir el acceso a estos recursos a 
emprendimientos de la ESyS adoptando dos posibles formatos: las Certificaciones de 
Tercera Parte (CTP) otorgadas por el Estado, y los Sistemas Participativos de Garantía 
(SPG). 

Las CTP constituyen un procedimiento por el cual un tercero asegura por escrito que un 
proceso claramente identificado ha sido metodológicamente comprobado, de manera tal 
que se brinda la confianza adecuada de que productos determinados están de conformidad 
con requerimientos específicos. Mientras que los SPG son programas de evaluación de 
conformidad de determinadas normas de calidad en los que intervienen activamente los 
diferentes actores involucrados en los procesos de producción y comercialización de un 
producto o servicio: productores y consumidores, pero también el Estado y demás 
organizaciones vinculadas a dicha actividad (organizaciones de la sociedad civil, 
universidades, asociaciones). 

Sistema de certificación de tercera parte: Programa Marca Colectiva 

Como ejemplo de lo que se conoce como CTP, orientado a los emprendimientos de la 
Economía Social y Solidaria, podemos mencionar el programa Marca Colectiva de la 
Secretaría de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. La marca 
colectiva es un distintivo común creado para identificar productos elaborados y/o servicios 
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prestados por agrupamientos de emprendedores de la Economía Social, representando los 
valores del trabajo colectivo, identidades locales, métodos productivos comunes y 
estándares compartidos. El objetivo principal de esta herramienta consiste en “fortalecer la 
producción y la comercialización de los emprendimientos otorgándoles valor agregado y 
visibilidad, fomentando el comercio justo y el consumo responsable69”. Esta certificación no 
se realiza sobre la calidad del producto, ni da cuenta del cumplimiento de estándares y 
protocolos de producción, sino que funciona como una estrategia comercial para impulsar 
a emprendimientos que son enmarcados dentro de la Economía Social. El Ministerio define 
las siguientes condiciones para que un emprendimiento sea considerado parte de este 
sector: que exista trabajo asociativo (de tres o más personas), que la actividad económica 
sea la principal fuente de ingresos, que no exista trabajo esclavo ni explotación y que se 
agregue valor al producto. 

Este recorte se realiza con un objetivo meramente 
operativo ya que existen otros actores sociales que 
pueden ser incluidos dentro de este universo, pero el 
énfasis del programa está puesto en la condición 
asociativa y productiva del emprendimiento. El criterio 
para la determinación del destinatario del programa 
tiene su origen en la necesidad de cubrir la vacancia de 

una gran porción del sector de la ESyS que quedaba por fuera del resto de los programas 
desplegados por el Ministerio de Desarrollo Social (comprendidos dentro de la política 
Argentina Trabaja, tales como Ellas Hacen, Manos a la Obra, Ingreso social con trabajo, 
entre otros). 

El programa entra en vigencia en el año 2008 a partir de la sanción de la ley 26.355 de 
Marcas Colectivas. Los emprendedores que acceden al programa obtienen una marca 
propia debidamente registrada en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial Argentina 
(INPI), en forma gratuita por diez años, período luego del cual puede ser renovada sin costo. 
Esta marca siempre es acompañada por el logotipo de Marca Colectiva. Los 
emprendedores reciben asistencia de un técnico del Ministerio (que los asesora en 
cuestiones formales relacionadas con el trámite de inscripción y que detecta la oportunidad 
de generar articulaciones con otros programas vigentes, como el Monotributo Social o el 
acceso a alguna línea de crédito de la CONAMI70), un Diseñador Gráfico (que los acompaña 
en la definición de los aspectos comerciales del proyecto, identificando nichos y segmentos 
del mercado a los cuáles se orientan, y diseña la marca del emprendimiento con la 
participación de los/as trabajadores/as), y un abogado (que es el responsable de presentar 
la marca en el INPI). 

Durante los primeros años de su implementación los requisitos para acceder al programa 
eran más ambiciosos y estaban enfocados a la conformación de grandes agrupamientos 
regionales. Esto provocó que entre 2008 y 2012 se otorgaran solamente 40 marcas 
colectivas. A fines del 2012 se producen cambios en la gestión del programa y se introducen 
nuevos parámetros para el acceso de los emprendimientos a la Marca Colectiva, de forma 
tal de extender la cobertura de esta herramienta a un conjunto más amplio y representativo 
del sector. De acuerdo a lo informado por la Coordinadora del Programa a finales de 2015 
existían 204 marcas otorgadas, 400 marcas en el INPI en proceso de registro, y alrededor 
                                                             
69 Ministerio de Desarrollo Social (en línea) http://www.desarrollosocial.gov.ar/marcacolectiva 
(consulta: 02 ene. 2016). 
70 Comisión Nacional de Microcrédito, organismo perteneciente a la Secretaría de Economía Social 

del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 
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de 300 marcas en el Ministerio siendo trabajadas con los técnicos. El inicio del trámite para 
la solicitud de la misma se realiza mediante un formulario disponible en la web y en el plazo 
de una semana aproximadamente se establece el contacto con el grupo asociativo (una vez 
asignado el Técnico responsable). El inicio del trabajo conjunto para la constitución de la 
Marca Colectiva depende de cada emprendimiento ya que algunos se demoran en la toma 
de decisiones por diferentes motivos, mientras que otros son más expeditivos. Cabe 
destacar que el trámite completo de registro de la marca es un proceso que demanda un 
plazo no menor a un año (cuando el proceso se desarrolla sin oposición por parte del INPI 
y a pesar de que la Marca Colectiva tiene prioridad por sobre los trámites privados ya que 
es considerada un distintivo de bien público) debido a que se deben respetar los plazos 
legales establecidos por la normativa general en materia de registración. Durante este 
período de tiempo que resulta ineludible, el Ministerio trabaja con los emprendimientos en 
líneas de fortalecimiento mediante talleres de capacitación en cuatro ejes: 

 Administración, planificación y costos. 
 Uso de Redes Sociales con fines comerciales (Facebook y herramientas de 

comercio electrónico, tanto las gratuitas como aquellas de bajo costo). 
 Fotografía de producto (con técnicas para reproducir la calidad profesional de las 

mismas, pero mediante técnicas artesanales para el armado de álbumes digitales y 
catálogos). 

 Diseño (en el cual se afirma la definición de la identidad del emprendimiento, se 
determina la forma en que se presentan en el mercado y el diseño de la imagen). 

Anualmente se realiza un relevamiento para verificar si se mantienen las condiciones de 
otorgamiento de la marca colectiva y en dicha oportunidad también se analiza el impacto 
que el acceso a la misma produjo en el emprendimiento (incremento de las ventas, nuevos 
nichos de mercado, etc.). Si bien no existe en la actualidad una sistematización de esta 
información, de acuerdo a lo consultado con la Coordinación del Programa algunos 
emprendimientos han tenido un impulso significativo (como la incorporación a la producción 
de alimentos aptos para celíacos, el acceso al comercio internacional y a nuevos espacios 
de comercialización).  

El catálogo completo de emprendimientos con Marca Colectiva otorgada o en trámite (a 
noviembre de 2015) se encuentra disponible en el sitio web del Ministerio de Desarrollo: 
www.desarrollosocial.gob.ar/biblioteca/catalogo-de-emprendimientos-marca-colectiva/.  

En él se pueden encontrar 190 Marcas Colectivas otorgadas (y vigentes) y 200 en trámite. 
La distribución de las mismas en términos de cantidad y por rubro de actividad71 es la 
siguiente: 

 

Rubro Cantidad Rubro Cantidad 
Accesorios para Mascotas 1 Instrumentos Musicales y Accesorios 5 
Alimentos 46 Joyería y Bijouterie 9 
Artesanías 32 Juguetes 16 
Artículos Deportivos 4 Lencería 5 
Artística y Librería 6 Marroquinería 11 
Automotor 1 Mobiliario 12 
Blanco 8 Niños y Bebés – Blanco 18 

                                                             
71 La cantidad total asciende a 393 ya que algunas marcas se encuentran registradas en dos 

rubros por comercializar diferentes líneas de productos. 
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Rubro Cantidad Rubro Cantidad 
Calzado 10 Perfumería y Limpieza 4 
Decoración y Bazar 30 Productos Minerales 1 
Equipamiento 3 Productos Regionales 7 
Estampas 10 Servicios 25 
Ferias de Productores 14 Uniformes, Ropa de Trabajo, Disfraces 12 
Hilados y Tejidos 38 Vinos y Bebidas 6 
Iluminación 3 Vivero y Jardinería 4 
Indumentaria 52   

 

En el cuadro anterior se puede observar que el mayor volumen de Marcas Colectivas se 
concentra en dos rubros: Indumentaria y Alimentos. Esta situación no resulta azarosa ya 
que distintas fuentes indican que es en éstos rubros en los que predominan los 
emprendimientos de la ESyS. 

Sistemas participativos de garantía: sellos para la 
agricultura familiar 

Otra modalidad de certificación que mencionamos al comienzo 
son los Sistemas Participativos de Garantías (SPG). Como 
ejemplo de ellos en la ESyS podemos citar el caso del 
recientemente sancionado sello de “Producido por la Agricultura 
Familiar” creado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación, y el de Certificación de Calidad 
Agroecológica de la localidad de Bella Vista, provincia de 
Corrientes.  

En su Resolución 419/2015 el MAGyP, propone la creación del 
mencionado sello con el objetivo de “fortalecer la visibilidad e 
informar y concientizar sobre el significativo aporte de la 
Agricultura Familiar a la Seguridad y Soberanía Alimentaria de 
nuestro pueblo”. Además, promueve el otorgamiento de esta 
certificación a los productores mediante Sistemas Participativos 
Regionales, a la vez que propone la implementación de 
Sistemas de Especialidades Tradicionales Garantizadas con el objetivo de resguardar el 
acervo cultural del sector. Para ello la resolución establece la creación de una comisión que 
tiene a su cargo la elaboración de la propuesta de reglamentación de administración y uso 
del Sello y del reglamento de otorgamiento del Premio, generando una expectativa positiva 
en el sector de la Agricultura familiar en cuanto su visibilización y al agregado de valor a su 
producción.  
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Comparación de dos sistemas de certificación de la ESyS 

En cuanto a las experiencias en funcionamiento sobre SPG 
observamos que están generalmente relacionadas con 
actividades agropecuarias locales. El caso de la Certificación 
Agroecológica de Bella Vista mencionado anteriormente fue 
el resultado de un trabajo en el cual intervinieron diferentes 
actores. Se inicia a partir de la participación de un conjunto de 
productores de la zona en un curso de Agroecología en 
frutales organizado por INCUPO, y a cargo de un capacitador 
de la Red de Agricultura Orgánica de Misiones (en 199872). A 
partir de este momento, y luego de una serie de experiencias 

de producción agroecológica de frutales en la zona, se suman nuevos productores y nuevas 
producciones a la experiencia. En 2007 se conforma el Grupo Agroecológico “Las Tres 
Colonias” integrado por 15 familias de las Colonias 3 de Abril, Progreso y Desmochado, de 
dicha localidad. Luego de desestimar la posibilidad de acceder a la certificación de Producto 
Orgánico (que otorga el SENASA) debido a los altos costos y a los condicionamientos a la 
producción (lejanos a la realidad de los productores) deciden avanzar teniendo en cuenta 
la estrategia de Certificación Participativa desarrollada en la República Oriental del 
Uruguay. A partir de este momento se suceden las siguientes actividades: 

 

Año Actividad 

2007 
 Convocatoria a instituciones para integrar el Consejo de Certificación Participativa. 

 
 El Concejo Deliberante de Bella Vista declara la experiencia de interés municipal. 
 

2008  Realización de talleres para la definición de normas de producción agroecológica. 
 

2009 

 Elaboración de distintos instrumentos del sistema tales como ficha de solicitud y sello 
AGRO ECO RED. 
 

 Presentación de un Ante Proyecto de Ordenanza Municipal para regular el Sistema 
Participativo de Garantía, al Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante. 

 
 Aprobación por unanimidad de la ordenanza por parte del Concejo Deliberante 

(Ordenanza Municipal N°919/09). 
 

2010  Elaboración del Reglamento del Sistema. 
 

 

La evolución presentada en el cuadro anterior nos permite reflexionar acerca de los tiempos 
que demanda este tipo de experiencias que, por su carácter participativo y siendo procesos 
que se construyen de abajo hacia arriba, ocupan años de trabajo. 

La certificación en este sistema es el resultado de un trabajo colectivo en el cual intervienen 
diferentes actores que garantizan la calidad de los procesos productivos. La dinámica de 
dicho proceso incluye: 

                                                             
72 En 1998 la producción de cítricos estaba en crisis debido a cuestiones estructurales del mercado 

(bajos precios, elevado costo de insumos y mercado interno sin demanda) 
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 La declaración pública de los propios productores que asumen el compromiso para 
la producción bajo los criterios de la agroecología. 

 El grupo de productores al que debe pertenecer cada agricultor que, mediante 
visitas cruzadas, garantizan las formas de producción aplicadas a la vez que 
intercambian saberes, experiencias y vías de solución a problemas comunes.  

 Consejo o Red de Agroecología, integrado por todas las organizaciones que apoyan 
la agroecología en la localidad y representantes de los productores elegidos en 
Asamblea. Es la encargada de regular el sistema garantizando la calidad 
agroecológica del producto. 

En un estudio de investigación de Sistemas de Garantía Participativa en Producción 
Agroecológica (sobre esta experiencia), Mercedes Pereda (2011) identifica que estos 
sistemas ofrecen una doble ventaja para los actores sociales intervinientes según sean 
productores o consumidores: 

 

Ventajas para los 
Productores 

 Permite la entrada en nuevos mercados y en muchos casos mejores 
ingresos, debido a los mejores precios generados fundamentalmente 
por la eliminación de intermediarios.  

 Estimula el mejoramiento continuo de la calidad de los productos  
 Posibilita el control local del proceso de “certificación” adaptándolo a 

las características del lugar.  
 

Ventajas para los 
Consumidores 

 Permite distinguir más fácilmente productos de similar apariencia y 
calidad diferente. 

 Fomenta la seguridad y ofrece garantía (compromiso público de 
calidad). 

 Permite obtener productos de calidad a menores precios.  
 

 

En su investigación Pereda realiza un seguimiento de los protocolos de producción de un 
conjunto de emprendedores que forman parte del Grupo Agroecológico Las Tres Colonias 
de Bella Vista y del resultado de la aplicación de dichos métodos en términos de calidad, 
rendimiento, costos y precios percibidos. El resultado de todas las actividades observadas73 
fue en general más satisfactorio que el obtenido bajo técnicas tradicionales. Por otra parte, 
en el mismo informe se evaluó la motivación de los consumidores frente a la elección de 
comprar los productos agroecológicos de la feria local: la calidad del producto y la atención 
son los aspectos más valorados por los compradores quedando en tercer lugar el precio, y 
éste último por delante de otros aspectos como la variedad, presentación y novedad. 

Las organizaciones involucradas en esta experiencia tienen especial interés en difundir las 
prácticas agroecológicas para que puedan ser replicadas por otros productores. Con este 
objetivo se desarrollan jornadas, seminarios y talleres con cierta periodicidad. 

Cada uno de los sistemas de certificación utilizados en la ESyS y analizados en este artículo 
presenta, desde el punto de vista de la mejora en la estructura de capital social y simbólico 
de los emprendimientos, una gran eficacia y una enorme potencialidad. Están enmarcados 
por políticas públicas que, si bien tienen diferentes estrategias, persiguen el objetivo de 

                                                             
73 Las actividades sobre las cuales se realizó el seguimiento fueron las siguientes: Horticultura, 

Sementera, Frutales, Conservación de Semillas, Manejo de Campo Natural. 
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mejorar las condiciones de sostenibilidad de los emprendimientos a través del incremento 
del valor agregado de los mismos. 

A continuación se presenta una comparación de ambos sistemas en relación a aquellos 
ejes identificados como centrales: 

Eje Marca Colectiva Grupo Agroecológico Las Tres 
Colonias (Bella Vista) 

Nivel de 
Institucionalidad Ley Nacional Ordenanza Municipal 

Objeto de la garantía Condición asociativa 
Agregación de valor 

Producción agroecológica (según 
ley 25.127/99) 
Condición asociativa 

Órgano certificador 
Secretaría de Economía Social, 
Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación 

Consejo de Garantía Participativa 

Alcance Nacional (se otorgan Marcas 
Colectivas en todo el país) 

Local (la condición de proximidad 
es la que favorece la aplicación 
de este sistema) 

Asistencia técnica 

En materia de administración, 
comercialización, diseño. 
Acompañamiento legal. 
Orientación institucional. 
Otorgado por la Secretaría de 
Economía Social. 

En materia de producción y 
comercialización agroecológica, 
técnicos avalados por el Consejo 
con formación en agroecología. 
INnTA, INTI, INCUPO, UNNE. 

Rubros de los 
emprendimientos Múltiples Actividades agrícolas 

Plazo de la 
certificación Un año Un año 

Seguimiento de la 
evolución de los 
emprendimientos 

Se realiza. (no se encuentra 
sistematizado el seguimiento en la 
evolución económica de los 
mismos) 

Se realizan trabajos de 
investigación participativa. 

Promoción/Visibiliza
ción del sistema 

Se comunica a través de las vías 
institucionales del propio 
Ministerio. 

Se difunde en diferentes espacios 
de promoción (talleres, 
seminarios, jornadas, ferias). 

Nivel de acceso 204 marcas otorgadas 
400 marcas presentadas en INPI 

Además de la experiencia de 
Bella Vista, prov. de Corrientes, 
existe una experiencia similar en 
Cañuelas, prov. de Buenos Aires. 
También se encuentra en proceso 
de reglamentación el sello de 
Producido por la Agricultura 
Familiar. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

Los Sistemas Participativos de Garantía son experiencias que fomentan la conformación 
de tramas de valor enlazando a todos los eslabones del proceso productivo (incluido el 
consumidor) y a las fuerzas sociales y políticas del territorio en un sentido de desarrollo 
local con equidad distributiva y de respeto por el ambiente. Mayor calidad del producto en 
términos intrínsecos y mayor calidad social en términos de equidad, de cooperación y de 
participación ciudadana. En cuanto a su potencialidad, la experiencia de Bella Vista, 
Corrientes, podría ser replicada en múltiples espacios que compartan problemáticas 
similares y actividades afines, pero también es una estrategia que puede ser explorada para 
aplicarse a otro tipo de emprendimientos, no solo a actividades agropecuarias sino al 
conjunto de los bienes y servicios generados por la ESyS. 

La Marca Colectiva, tal como ha sido diseñada, es un programa que efectivamente 
contribuye a fortalecer comercialmente a los emprendimientos, aunque hasta el momento 
de manera limitada. No obstante, su potencial es inmenso. Los aspectos garantizados 
(asociatividad y agregación de valor) rescatan dos de los principios básicos de la ESyS. El 
programa se enfrenta ante tres desafíos: ajustar los mecanismos de control para que no 
cualquier forma asociativa (que no represente al sector) alcance la certificación, promover 
masivamente la Marca Colectiva para que más productores puedan acceder a ella, y 
construir un sistema de comunicación adecuado para interpelar a los consumidores 
respecto de sus propios valores y prácticas promoviendo su acercamiento a este tipo de 
productos. 

Cualquier política pública orientada al fortalecimiento del sector de la ESyS mediante el 
reconocimiento simbólico de sus prácticas a través de una certificación debe reunir un 
carácter integral que tome en cuenta el conjunto de herramientas necesarias para construir 
mercados más equitativos y solidarios.  

Los sistemas de Certificación de Calidad en la Economía Social y Solidaria deben adaptarse 
a la realidad del sector, comprendiendo su heterogeneidad y vulnerabilidad. Por otra parte, 
estos sistemas deben ser concebidos no tanto como una instancia de acreditación, sino 
como un proceso de acompañamiento que contemple los diferentes niveles de desarrollo 
de los emprendimientos, y que funcione, en la práctica, como un vector que oriente dicho 
desarrollo hacia formas socioeconómicas sustentables. Los sistemas analizados muestran 
claramente que la dirección hacia la cual se encaminan es compatible con el 
impulso/fortalecimiento/consolidación de un subsistema de la ESyS que encuentre cada 
vez mejores condiciones de permanencia y reproducción. Certificar la Economía Social y 
Solidaria es, finalmente, garantizar que otra economía es posible. 
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COMERCIALIZADORAS SOLIDARIAS: ABRIENDO CAMINOS PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL Y SOLIDARIA 

 

 
Marina Leticia Perret74 
 
 
Resumen 
 
El objetivo de este artículo es destacar el papel que cumple en la economía actual –
caracterizada fundamentalmente por la búsqueda de la maximización de ganancias y una 
alta concentración económica- una modalidad alternativa de comercialización a la que se ha 
denominado “Comercializadoras Solidarias” (CS). 
En el artículo se propone al lector efectuar un recorrido desde los orígenes de las CS, su rol 
dentro del campo de la Economía social y solidaria (Esys) y su participación en la 
construcción de redes– efectuando un análisis comparativo con el concepto de “cadena de 
valor”-, sus diferencias respecto de la “intermediación tradicional”; finalizando con la 
construcción de una tipología de CS, invitando al lector a desarrollar una mirada crítica sobre 
el accionar presente de este actor y sus desafíos a futuro.  
 
Palabras clave: intermediación, comercializadora solidaria, orígenes, tipología. 
 
  

                                                             
74 Tesista de Maestrando. El presente trabajo forma parte del proyecto de tesis de la autora para la 
Maestría en Economía Solidaria de la Escuela de Economía y Negocios de la UNSAM 
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Origen y evolución del Comercio Justo 
 
A nivel Internacional, existen diferentes concepciones respecto del origen del Comercio 
Justo (CJ).  
Por un lado, existen autores que reconocen su origen en las iniciativas de comercio solidario 
realizadas por grupos de personas vinculadas a iglesias en los Estados Unidos e Inglaterra 
durante los años cuarenta y cincuenta del siglo pasado. Posteriormente, tales experiencias 
fueron replicadas en los años sesenta, por organizaciones europeas vinculadas a programas 
de ayuda al desarrollo y superación de la pobreza. 
Otros autores, en cambio, señalan que el CJ nació en Europa a raíz de la 1ª Conferencia de 
la UNCTAD (Comercio y Desarrollo de las Naciones Unidas) celebrada en Ginebra en 1964. 
Allí, los países del Tercer Mundo, presionaron bajo el lema "Comercio, No Ayuda", a los 
países ricos de la metrópoli para que abrieran sus fronteras a los productos agrícolas del 
Tercer Mundo (PROSAP, 2009: 2).75  
En ambos casos, la idea consistía en revertir las desiguales relaciones comerciales, para ir 
sustituyendo progresivamente las donaciones destinadas a revertir la pobreza, por un nuevo 
sistema comercial que permitiera mejorar las condiciones de vida de los pequeños 
productores de los países del sur.  
En los años sesenta, surgen las primeras Organizaciones no gubernamentales (ONGs) 
–primeras bocas de comercialización del CJ-, a través de las cuáles los productores del sur 
comercializaban exclusivamente bordados y artesanías y los vendían a través de tales 
ONGs a los países del norte (Europa y Estados Unidos). El criterio de “justicia comercial” 
estaba dado por: 
 El no pago de aranceles para garantizar mejores condiciones de acceso a mercados 
centrales. 
 Evitar intermediarios y especuladores. 
 Mejorar márgenes de ganancia de productores del sur.  
 
Posteriormente, surgen las primeras “tiendas del mundo” en países como Holanda, 
Francia, Reino Unido, Alemania y Bélgica, a través de las cuáles se comercializaban 
productos de los productores de América Latina, Asia y África, hacia los países del norte. 
En los años setenta, se incluyen los “productos alimenticios” en el CJ. El primer producto 
que cobra relevancia es el café, y seguidamente se incluyen otros productos, tales como: 
cacao, miel, frutos secos, azúcar, panela y té.  
En un contexto de hegemonía neoliberal y presencia mínima del Estado en la economía, la 
comercialización dentro del CJ creció notablemente. Así fue como a partir de los años 
ochenta se institucionalizó el CJ y fueron surgiendo en Europa redes de alcance 
internacional que se han ido multiplicando notablemente, tales como EFTA76 (European Fair 
Trade Association) e IFAT77 (International Fair Trade Association) (PROSAP, 2009: 4).78 

                                                             
75 Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP) - Proyecto de Desarrollo de la Agricultura 
Orgánica Argentina (PRODAO). “Comercio Justo en América Latina, situación de Argentina”. 
Octubre, 2009. 
76 http://www.efta.int/  
77 Actualmente WFTO (World Fair Trade Organization) - http://wfto.com/  
78 En América Latina han comenzado a desarrollarse plataformas y redes a partir de mitad de los 
años noventa: CLAC (Coordinadora Latinoamericana y del Caribe de Pequeños Productores de 
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El CJ queda definido así como un “sistema comercial basado en el diálogo, la 
transparencia y el respeto, que busca mayor equidad en el comercio internacional, 
prestando especial atención a criterios sociales y medioambientales. Contribuye al 
desarrollo sostenible, ofreciendo mejores condiciones comerciales y asegurando los 
derechos de productores y trabajadores desfavorecidos del sur”.79 

Bajo esta óptica, el enfoque continúa siendo el de lograr una mayor equidad en el comercio 
internacional, buscando relaciones comerciales más justas entre los productores del sur y 
los países del norte, y a su vez, se empieza a promover el “consumo responsable”, 
estimulando a una parte de la población a realizar sus compras, basados en otros valores: 
equidad en los intercambios, relaciones más directas entre productores y consumidores, 
pago de un precio justo80 a los productores, impactos sociales y medioambientales, entre 
otros (PROSAP, 2009: 3).81  
El escenario del CJ cambia a finales del siglo XX, tomando como acontecimientos más 
relevantes, el surgimiento de la OMC (Organización Mundial del Comercio) en el año 1995, 
el “Día de Acción Global” de Seattle y el surgimiento de “Global Compact” en el año 1999, 
que junto con el avance del capitalismo, polarizan al CJ en dos líneas (Fernández Miranda, 
2008: 16)82:  
 

                                                             
Comercio Justo) en el año 1996, RELACC (Red Latinoamericana de comercialización comunitaria) 
en el año 1991, RIPESS (Red Intercontinental de Promoción de la Economía Social y Solidaria) en 
el año 2005, FACES (Fórum de Articulação do Comércio Ético e Solidário) en Brasil, GRESP (Grupo 
Red de Economía Solidaria del Perú), entre otros. Proyecto de Desarrollo de la Agricultura Orgánica 
Argentina (PRODAO) “Comercio Justo en América Latina, situación de Argentina”. Programa de 
Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP) - Octubre, 2009.  
79 Definición de CJ según WFTO (World Fair Trade Organization) - http://wfto.com/ 
80 Se consideraba “precio justo” a un sobreprecio pagado por encima del precio de mercado, sin 
embargo no era calculado en base a las necesidades de los productores del sur, sino tenía relación 
con el máximo precio que estarían dispuestos a pagar los consumidores del norte.  
81 Proyecto de Desarrollo de la Agricultura Orgánica Argentina (PRODAO) “Comercio Justo en 
América Latina, situación de Argentina”. Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP) - 
Octubre, 2009. 
82 FERNANDEZ MIRANDA RODRIGO (2014) Trabajo de investigación “Historia, Teoría y Prácticas 
del Comercio Justo: evolución de los debates miradas y posicionamientos en el movimiento por un 
comercio justo”. Presentación en Posgrado en Economía Social y Dirección de Entidades sin fines 
de lucro de la Universidad Nacional de Tres de Febrero. (Buenos Aires).   
 

Una línea “continuista” que se insertó y adaptó al nuevo contexto, en donde empresas 
capitalistas decidieron ingresar al CJ, debido al gran crecimiento que el mismo había 
tenido. El CJ abrió sus puertas a nuevos canales de comercialización minorista, para lo 
cual se hizo necesaria la creación de un sello que permitiera identificar a los productos 
provenientes de CJ. Con tal objetivo, se creó en el año 1997 el sello FLO (Fairtrade 
Labelling Organization). 
Tal apertura del CJ ha producido un crecimiento exponencial de las ventas a partir del 
año 2004.    
Dentro de esta línea se encuentran las ONGs de los países del norte, productores 
certificados del sur, redes de comercialización internacional y empresas capitalistas de 
producción y distribución minorista. 
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Construcción de mercados para la Economía Social y Solidaria  
En las sociedades modernas –y desde el punto de vista del pensamiento neoclásico- la 
actividad económica se estructura en relación al funcionamiento del mercado (Caracciolo, 
2013: 216)1083. Podemos diferenciar tres tipos de mercados: capitalistas, estatales y 
solidarios, siendo el mercado capitalista84el hegemónico (Caracciolo, 2013: 215)85.  
Esta hegemonía de la institución mercado ha ocasionado graves consecuencias sociales, 
políticas y económicas en nuestros países de América Latina: la actividad económica se 
erige exclusivamente por criterios de racionalidad instrumental (medios/fines), se orienta en 
la búsqueda ilimitada de la ganancia privada, sin contemplar sus externalidades negativas, 
es decir, los costos sociales, ambientales, entre otros.   
Uno de los fenómenos que surge en este modelo de mercado, favorecido a su vez, por la 
falta de políticas regulatorias e instrumentos del Estado para intervenir en la economía, es 

                                                             
9 Constituye el derecho fundamental de todos los pueblos, naciones y estados a controlar sus 
alimentos y sus sistemas alimentarios y a decidir sus políticas asegurando a cada ciudadano 
alimentos de calidad, adecuados, accesibles, nutritivos y culturalmente apropiados. Esta visión 
incluye el derecho de los pueblos para definir sus formas de producción, uso e intercambio de 
alimentos, tanto a nivel nacional como internacional. CARBALLO GONZALEZ, C. “Soberanía 
Alimentaria y producción de alimentos en Argentina”. Seguridad y soberanía alimentaria. Cátedra 
libre de soberanía alimentaria - Facultad de Agronomía, Universidad de Buenos Aires, 2011.  
84 El mercado es un espacio real o virtual donde se establecen relaciones sociales de intercambio 
entre productores y consumidores en forma directa, o en la mayor parte de los casos, con la 
intermediación de otros actores que forman las cadenas - largas o cortas- hasta llegar a los 
consumidores finales. Como en todos los espacios donde se dan relaciones sociales, y más en este 
caso de tipo económico, en los mercados se expresan y juegan relaciones de poder entre sus 
actores. CARACCIOLO, M. Capítulo 8: “Economía Social y Solidaria: Mercados y Valor Agregado en 
Actividades Rurales y Urbanas”. En ROFMAN, A. y GARCIA, A. Economía Solidaria y cuestión 
regional en la Argentina de principios del S.XXI. Entre procesos de subordinación y prácticas 
alternativas. Publicación Digital. CEUR/CONICET. Buenos Aires, 2013. 
85 Ídem. 

Otra línea “rupturista o alternativa”, conformada por aquellos actores 
participantes del CJ que no han querido compartir tal escenario con las empresas 
capitalistas, y se han volcado a desarrollar un comercio local, en lugar de privilegiar 
el comercio internacional.  
Tales actores valoran un tipo de comercialización, que aplique un criterio de justicia 
a lo largo de toda la cadena de valor, enfocado en la agroecología y soberanía 
alimentaria (Carballo González, 2011: 20)9, revalorizando el papel de la 
intermediación en la construcción de cercanía y confianza entre los actores de la 
cadena, y visualizando al consumo como un “acto político” con amplio poder 
transformador, orientado a la búsqueda del bien común y la satisfacción de las 
necesidades colectivas. 
En tal línea encontramos cooperativas de trabajo, asociaciones civiles, 
microemprendimientos, empresas recuperadas, productores de la agricultura 
familiar y organizaciones campesinas. 
Dentro de ésta línea, y revalorizando el papel de la intermediación, podemos 
encontrar las bases de la figura de CS que operan en la actualidad en los 
mercados construidos por la Esys. 
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la “concentración de la actividad económica”; la cual trae consecuencias altamente 
perjudiciales para los actores de la Esys (Caracciolo y Foti, 2013: 7)86.  
Frecuentemente, los Emprendimientos de la Economía Social y Solidaria (Epes) señalan a 
la “comercialización” como una de las problemáticas fundamentales; no obstante, si bien 
la comercialización es el momento de realización del valor generado por cada unidad 
económica, es decir, el final del proceso; el problema en general, comenzó mucho antes, 
desde que se escogieron las materias primas, proveedores con los que trabajar, entre otros. 
Vale decir entonces, que el problema, excede el momento de comercialización propiamente 
dicho, y abarca a “todos los eslabones de la cadena productiva” –desde los 
proveedores, productores, intermediarios, otras organizaciones del territorio, normativa 
vigente, relación con el Estado, organismos que brindan asistencia técnica y financiera, 
consumidores, entre otros-.  
En este sentido, podemos observar que la Esys mantiene una relación asimétrica con el 
mercado capitalista, que se observa tanto desde el lado de los Epes, como de los 
consumidores. Por un lado, los Epes encuentran dificultades a la hora de llevar sus 
productos al mercado: escaso y/o nulo poder de negociación frente a las grandes empresas 
concentradas, particularidades de su producción que no se adecúan a las necesidades de 
los clientes, falta de capital de trabajo para la compra de insumos y para financiar el proceso 
comercial, logística –es decir, falta de lugares de acopio y altos costos de los fletes-, canales 
de comercialización inadecuados, entre otros.  
Por otro lado, los consumidores también se ven afectados: restricción del acceso a alimentos 
sanos y variados, elevados precios de los productos, entre otros (Caracciolo, Dumrauf, 
Moricz y Real, 2012: 2).87 
Siguiendo la línea de lo expresado anteriormente, y en tanto la Esys necesita del mercado 
para poder concretar la realización del valor agregado (Gurisatti, Lipsich, et. al., 2009: 48)88 
-y desde la óptica de que los mercados convencionales son concentrados y excluyentes- la 

                                                             
86 Consideramos dentro del campo de la “economía social” a todas aquellas unidades económicas 
en las que no existe separación entre propietarios de los medios de producción y los trabajadores, 
se integra en la misma persona el trabajo manual y el trabajo intelectual, el reparto de los beneficios 
es en función del trabajo aportado y no del capital, y cuya finalidad está orientada a la satisfacción 
de las necesidades de sus miembros con una lógica de reproducción ampliada de la vida –en 
contraposición a la lógica de maximización de la tasa de ganancias en una empresa capitalista-. A 
su vez, la economía social es también “solidaria” cuando sus prácticas se orientan por valores o por 
una ética solidaria, es decir por principios de bien común, reciprocidad, equidad, justicia y cuidado 
del medio ambiente. CARACCIOLO, M. y FOTI, M.P. “Economía Social y Solidaria. Aportes para una 
visión alternativa”. Documento de la Cátedra. 2013. 
87 CARACCIOLO, M., DUMRAUF, S., GONZALEZ E., MORICZ, M., REAL, A. Proyecto de 
Investigación. “Modalidades alternativas de comercialización en la agricultura familiar: entre el 
supermercadismo y la soberanía alimentaria”. INTA, Subsecretaría de Agricultura Familiar de la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar del MAGyP y el Programa de Economía 
Solidaria del IDAES/Universidad Nacional de San Martín. 2012. 
88 Desde el punto de vista económico, el “valor agregado” es el valor adicional que adquieren los 
bienes y servicios al ser transformados durante el proceso productivo. Desde el punto de vista 
contable, el “valor agregado” es la diferencia entre el importe de las ventas y el de las compras, más 
(menos) cambios de inventario. GURISATTI, R., LIPSICH, A. y CARACCIOLO, M. et. al. “Guía para 
la Asistencia Técnica de Emprendimientos de la Economía Social. Requisitos para la mejora del 
desempeño”. Ministerio de Desarrollo Social-IRAM, Ed MDS. Buenos Aires. 2009.   
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perspectiva que adoptó la Esys es la de generar mercados alternativos que posibiliten su 
sostenibilidad, es decir, “mercados solidarios” (Caracciolo, 2013: 222).89  
El marco conceptual del presente artículo, considera que la construcción de mercados 
alternativos y/o solidarios, constituyen espacios transicionales donde es posible “realizar 
reformas radicales dentro del capitalismo, basadas en principios no capitalistas o que 
apuntan inclusive, hacia una transformación gradual de la economía hacia formas de 
producción, intercambio y consumo no capitalistas” (Santos y Rodríguez, 2002: 32)90.  

Se han identificado seis modalidades en las que se observa la creación de nuevos 
mercados, los cuáles demuestran cierta autonomía, en relación con el mercado capitalista, 
y donde se beneficia tanto a productores como a consumidores:  
 Compre estatal: por ejemplo, el Programa Hambre Cero Misiones. 
 Relación directa productor y consumidor con gestión estatal: por ejemplo, el 
Programa Frutas y verduras para Todos del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 
Nación. 
 Relación directa productor y consumidor sin gestión estatal: por ejemplo, las Ferias 
de la Agricultura Familiar. 
 Comercializadoras de intermediación solidaria: por ejemplo, Puente del Sur y 
Colectivo Solidario. 
 Cooperativas de trabajo o comercialización de agricultores familiares: por ejemplo, 
la Cooperativa de azúcar rubia orgánica la Unión de San Juan de la Sierra en Misiones. 
 Mercados asociativos mayoristas: por ejemplo, la Cooperativa hortícola 2 de 
Septiembre de Pilar (INTA, UNSAM y MINAGRI.2012: 10)91.    
Para poder abordar esta tipología de mercados alternativos, me valdré de un concepto 
elaborado por Mercedes Caracciolo, la “trama de valor” (Caracciolo, 2013: 10)92, 
definiendo a la misma como “un conjunto de actores de la Esys que se articulan entre pares 
–horizontalmente-, con sus proveedores de insumos y compradores –verticalmente- y con 
los servicios de apoyo técnico (nuevas tecnologías que aprovechen el trabajo) y financiero 
–en diagonal- y sobre una base o piso común –el territorio- para generar mercados 
solidarios, con el objetivo de obtener un mayor VA económico, cultural, social, simbólico, 
ambiental y/o político” (Caracciolo, 2013: 10)93. 

                                                             
89 Definimos a los “mercados solidarios” como aquellos mercados construidos por la Esys, los cuáles 
se caracterizan por establecer relaciones sociales más equitativas entre productores y compradores 
basadas en una nueva ética que guía nuevas prácticas económicas: eliminación / disminución de la 
intermediación, precio más justo, calidad, no explotación del trabajador/a, equidad de género, 
cuidado del ambiente. CARACCIOLO, M. Capítulo 8: “Economía Social y Solidaria: Mercados y Valor 
Agregado en Actividades Rurales y Urbanas”. En ROFMAN, A. y GARCIA, A. Economía Solidaria y 
cuestión regional en la Argentina de principios del S.XXI. Entre procesos de subordinación y prácticas 
alternativas. Publicación Digital. CEUR/CONICET. Buenos Aires, 2013. 
90 SANTOS, B. DE SOUZA y RODRIGUEZ, C. "Producir para vivir: los caminos de la producción no 
capitalista”. Civilização Brasileira. Río de Janeiro. 2002. 
91 Esta tipología de mercados alternativos fue elaborada en el marco del Proyecto “Mercados 
Alternativos en la Agricultura Familiar” de la que participan el INTA, la Subsecretaría de Agricultura 
Familiar del MINAGRI y el Programa de Economía Social del IDAES/UNSAM. Buenos Aires. 2012.   
92 CARACCIOLO, M. Capítulo 8: “Economía Social y Solidaria: Mercados y Valor Agregado en 
Actividades Rurales y Urbanas”. En ROFMAN, A. y GARCIA, A. Economía Solidaria y cuestión 
regional en la Argentina de principios del S.XXI. Entre procesos de subordinación y prácticas 
alternativas. Publicación Digital. CEUR/CONICET. Buenos Aires. 2013. 
93 Se genera VA económico, cuando se logra que el dinero que ingresa a la trama de valor circule 
internamente, facilitando la producción, distribución y consumo, y por lo tanto beneficia a más 
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Cabe mencionar que utilizo el enfoque de “trama de valor”, en lugar de “cadena de valor”, 
ya que considero que este último no explica las particularidades del sector de la Esys. A 
continuación, y antes de profundizar en el análisis de las CS, haré una reseña sobre las 
diferencias fundamentales entre ambos conceptos. 
  
Las particularidades del enfoque de Cadenas de Valor 
 
La economía a nivel mundial funciona principalmente a través de cadenas de valor. Uno de 
los autores pioneros en el concepto de “Cadena de Valor (CV)” fue, Michael Porter, quien 
define a la misma como “el conjunto de actividades, todas ellas incorporando valor al 
producto final que van desde la mera concepción del mismo, pasando por su producción, 
distribución y comercialización hasta la propia recogida o reciclado después del uso […] Así 
el concepto “cadena de valor” constituye una herramienta de análisis de la eficiencia 
empresarial, considerando todas las actividades o funciones desarrolladas dentro de la 
organización […] La cuestión es identificar las actividades que agregan valor, y por 
consiguiente son fuente de ventajas competitivas, de las actividades que no agregan valor” 
(Porter, 1985. Traducción de MC)94. 

A partir de los años setenta, cobra gran relevancia el concepto de “Cadenas de Valor 
Globales (CVG)”, originado en un contexto de externalización productiva, liberación 
comercial y apertura creciente de los países en desarrollo a la inversión extranjera, lo que 
ha impulsado la fragmentación de los procesos de producción, y la aparición y el desarrollo 
de tales cadenas, en donde grandes corporaciones y Pymes participan en distintas fases de 
procesos de producción desplegados por la geografía mundial (Romero, 2009: 199)95.   
Me valdré del análisis efectuado por Rafael Kaplinsky y Mike Morris (2010) sobre CV y CVG, 
y de un trabajo realizado en el marco del Seminario sobre “Tramas Productivas y 
Comerciales” organizado por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA-2015), 
a fin de poder identificar las limitaciones que presenta el concepto de “cadena de valor” -en 
comparación con el concepto de “tramas de valor”-, para su aplicación en el campo de la 
Esys. 
 
 
 
 
 

                                                             
participantes de la misma. Se genera VA social, cuando los actores fortalecen su pertenencia e 
identidad como parte de un colectivo, lo que les facilita encarar nuevos desafíos. Se genera VA 
cultural, porque circula información, saberes populares y científico-técnicos, porque se crean valores 
de justicia, equidad, reciprocidad. Se genera VA simbólico, cuando los valores creados son 
reconocidos por todos y refuerzan el reconocimiento y poder de la misma. Se genera VA político, 
cuando ese colectivo encara prácticas en función de las relaciones de poder que permitan avanzar 
a una Esys. Se genera VA ambiental, al perseguir la reproducción ampliada de la vida de la familia y 
las comunidades futuras, la preservación del medio ambiente y la identidad cultural. CARACCIOLO, 
M. “Construcción de tramas de valor y mercados solidarios” en GARCIA, A.(comp.) Espacio y Poder 
en las Políticas de Desarrollo del siglo XXI. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2014.  
94 PORTER, M. E. “Competitive Advantage. Creating and Sustaining Superior Performance”. New 
York. 1985.  
95 ROMERO LUNA, I. “Pymes y cadenas de valor globales. Implicaciones para la política industrial 
en las economías en desarrollo”. Análisis Económico, Vol. XXIV, Núm. 57, pp. 199-216. México. 2009. 
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1. El enfoque de CV, permite identificar aquellas actividades que agregan valor -y por ende son la base de 
las ventajas competitivas de la organización-. En este sentido, queda de manifiesto, que lo importante es 
identificar aquellas actividades que permitan incrementar la competitividad de la organización, en 
detrimento de otros actores económicos, contrario a los principios de solidaridad y cooperación, 
perseguidos por la Esys. 

4. El enfoque de CV es más sencillo de entender y de graficar, visto que su enfoque es unidimensional 
(vertical), siendo el enfoque de trama de valor más complejo, al incluir diferentes dimensiones (horizontal, 
vertical y diagonal) y el entramado institucional, lo que permite una mejor visualización de los puntos 
críticos, facilitando la intervención en el territorio y la coordinación de políticas.  

 

2. Los conceptos de CV y CVG están aislados temporalmente, en cambio, la trama de valor conlleva una 
cierta historicidad. 

3.  

4. Dentro de las CV y CVG, existe una distribución asimétrica de poder, generalmente son las grandes 
corporaciones las que asumen el liderazgo en la organización de la división del trabajo entre las empresas 
participantes1. Éste papel protagonista, le permite a la gran corporación, retener una mayor porción del 
valor añadido total generado en la cadena. Por lo tanto, las Pymes que participan en las CGV, asumen 
generalmente un papel subordinado frente a las grandes corporaciones que ejercen la gobernanza de las 
mismas. En este sentido, se observa que prevalecen relaciones de subordinación, con una lógica de 
relacionamiento vertical, a diferencia del concepto de trama de valor que, si bien incluye relaciones 
verticales, las mismas no son de subordinación, sino que implican una distribución equitativa del valor 
agregado generado por el conjunto. A su vez, el concepto de trama de valor incluye relaciones horizontales 
(entre pares), y diagonales (financiamiento y servicio técnico) 

 

5. El análisis de las CV y CVG, ayuda a explicar la distribución de los beneficios, particularmente de los 
ingresos, permitiendo identificar estrategias –por parte de los actores que forman parte de la cadena- 
para incrementar su participación en tales ingresos. Nótese en este sentido, que hablamos de la 
búsqueda de maximización de ganancias, no de la importancia de otro tipo de beneficios, como pueden 
ser sociales, culturales, políticos, simbólicos, incluidos en el concepto de tramas de valor. Cabe 
mencionar que el concepto de trama, incluye la generación de valor agregado (ingresos) que permita 
satisfacer las necesidades de sus integrantes y la reproducción ampliada del emprendimiento, sin 
perseguir la maximización de ganancias. 
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En resumen, el concepto tradicional de “cadena de valor” se centra en una dinámica de 
interdependencia vertical, con la finalidad de mejorar la competitividad, sea entre las 
diferentes áreas de una empresa, entre eslabones de una misma cadena productiva, o a 
nivel de país en relación con el resto del mundo; mientras que en la trama de valor se incluye 
no solamente el aspecto económico –sino también social, cultural, simbólico, político y 
ambiental- y se incluyen además otras relaciones –diagonales y horizontales, sobre la base 
de un territorio- además de las relaciones verticales presentes en la cadena de valor.  
    
La “Comercialización Solidaria” versus la “Intermediación tradicional”96 

Existe un actor que ha cobrado una gran relevancia en este último tiempo, en cuanto a su 
contribución en la generación de mercados alternativos para la Esys: las “CS”, a través de 
las cuáles se ha resignificado el rol tradicional de los “intermediarios”. 
A diferencia del “intermediario tradicional”, regido por los principios del modelo capitalista 
–maximización de ganancias-, y asociado fundamentalmente con la función operativa de 
distribución de los productos desde los productores a los consumidores, las CS se 
caracterizan por efectuar transacciones bajo condiciones de transparencia, guiadas por una 
ética de solidaridad. No persiguen como objetivo la maximización de ganancias en el 
proceso de intermediación, sino por el contrario, han tratado de consolidar un sistema de 
comercialización en el marco de la Esys que haga frente, a los intermediarios especuladores 
que se enriquecen a expensas de los pequeños productores, valorizando en su lugar, a 
todos los integrantes de la trama de valor y desarrollando relaciones de respeto mutuo y 
confianza.  
Las CS están representadas por organizaciones que funcionan como un puente entre 
productores de la Esys y consumidores solidarios; enfocándose por un lado, en la mejora 
de los ingresos de los productores, y por otro lado, en el consumo responsable de aquellos 
consumidores que apuestan a este tipo de intercambio comercial.  
Llegado a este punto, es importante hacer mención al problema del “desacople” (CESO, 
2014: 2)97 entre productores y consumidores. Si bien las CS intentan unir a productores con 

                                                             
96 Es importante mencionar al lector que la información que encontrará en el artículo hace referencia 
a las características “genéricas y deseables” de la figura de las CS. 
97 Con el término “desacople” entre productores y consumidores, nos referimos a que los productos 
elaborados por la Esys, muchas veces no llegan a los consumidores populares, ya que éstos 
compran a las grandes empresas de capital concentrado. Incluso, muchas veces, los Esys compran 
en estas grandes concentraciones. Es decir, que no existe una relación directa entre productores y 
consumidores de sectores populares. Informe del Área de Economía Popular y Trabajo del Centro 

6. Las grandes corporaciones que operan dentro de las CVG, generalmente son 
multinacionales, de grandes capitales extranjeros concentrados, lo que repercute 
desfavorablemente en el desarrollo local, debido a la fuga de los excedentes hacia la 
casa matriz de tales corporaciones. El concepto de trama de valor, en cambio, incluye la 
dimensión territorial con vistas al desarrollo local. 
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consumidores solidarios, encuentran una gran dificultad para llegar a los consumidores 
masivamente.  
En cuanto a la forma jurídica que utilizan las CS, generalmente asumen la forma de 
cooperativa, asociación civil sin fines de lucro o fundación. 
El mecanismo de intermediación solidario está sostenido económicamente a partir de un 
porcentaje de los ingresos generados, y de esta manera dicho ingreso, permite remunerar 
trabajo, solventar gastos operativos y reinvertir en nuevos y distintos procesos productivos. 
En la mayoría de los casos cuentan con subsidios del Estado (Caracciolo, Dumrauf, 
González, Moricz y Real, 2012: 16)98  
 
En cuanto a las “funciones” que desarrollan las CS -si bien no todas asumen las mismas 
funciones- podemos mencionar las siguientes (Dutra, 2012: 91)99: 
 Proveer a los consumidores/as de productos de calidad y mantener un “precio 
justo”-aquel que permite la satisfacción de necesidades de los productores y la 
reproducción ampliada de sus emprendimientos, siendo a su vez, razonable para los 
consumidores-.  
 Investigar la demanda de nuevos productos y proponer al emprendedor/a su 
fabricación, acompañando la creación de emprendimientos.  
 Brindar asesorías específicas: para readecuar la producción a los cambios en el 
mercado, tendencia, modas, precios, diseño. 
 Difundir información acerca de los avances técnicos y otras experiencias novedosas 
en términos de comercialización, que sean de utilidad para los productores de la red. 
 Comunicar los valores y comercializar los productos intentando agrandar las redes 
y sumar más consumidores responsables.  
 Apoyar uniones de compra: agrupando al emprendedor/a por rubro o sector 
productivo, facilitando negociaciones con proveedores de materias primas, concertación de 
descuentos en precios, entregas y pagos.  
 Organizar centros de servicio de información comercial: con datos de clientes, 
precios, información necesaria para la toma de decisiones.  
 Asesorar sobre posibles fuentes de financiamiento y facilitar el acceso a las mismas: 
créditos y/o subsidios, compra de materia prima maquinaria, etc. 
 Coordinar eventos y ferias donde se contacten productores y consumidores. 
 Asesorar en cuestiones de índole comercial y de organización de la producción. 
 
 
 

                                                             
de Estudios Económicos y Sociales Scalabrini Ortiz (CESO). Informe de la Economía Popular. Nº 1. 
Mayo 2014.  
98 CARACCIOLO, M., DUMRAUF, S., GONZALEZ E., MORICZ, M., REAL, A. Proyecto de 
Investigación. “Modalidades alternativas de comercialización en la agricultura familiar: entre el 
supermercadismo y la soberanía alimentaria”. INTA, Subsecretaría de Agricultura Familiar de la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar del MAGyP y el Programa de Economía 
Solidaria del IDAES/Universidad Nacional de San Martín. 2012. 
99 DUTRA, F. L. Tesina “Las redes de Comercio Justo en la Provincia de Mendoza: El Comercio 
Justo, una alternativa solidaria para la producción, el intercambio y el consumo”. 2012. 
http://bdigital.uncu.edu.ar/objetos_digitales/4783/tesisdutra.pdf. 
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Tipos de Comercializadoras Solidarias 
En este apartado, el lector podrá encontrar una clasificación sobre los diferentes tipos de 
CS que encontramos en Argentina -si bien en su mayoría se hará referencia a las 15 (quince) 
CS ubicadas en Capital Federal-.   
La clasificación que propongo a continuación no es exhaustiva, ofreciendo a su vez, la 
posibilidad de enriquecer la misma en base a posteriores estudios e investigaciones. (*) 
 

Categorías Clasificación 

1. Forma jurídica 
a. cooperativa 
b. asociación civil y/o fundación 
c. organización informal 

2. Ubicación geográfica 
a. Capital Federal 
b. Pcia. Buenos Aires 
c. Interior  

3. Productos comercializados 

a. alimentos 
b. limpieza e higiene personal 
c. indumentaria 
d. artesanías y artículos de decoración 
e. librería y juguetería 
f. servicios varios 

4. Modalidad de comercialización 
a. local comercial 
b. distribución domiciliaria 
c. ferias 

5. Servicios ofrecidos 
a. distribución 
b. asesoramiento y capacitación a productores 
c. fomento del consumo responsable y solidario 

6. Tipos de compra 
a. compras individuales 
b. compras colectivas 
c. compras institucionales y/o estatales 

7. Objetivos que priorizan 

a. social 
b. político 
c. cultural 
d. medioambientales 

(*) Fuente: elaboración propia a través de información recolectada en páginas web, blogs y Facebook 
de las CS analizadas, publicaciones en periódicos y radios, y entrevistas personales con socios de 
algunas CS. 
 
A continuación, se analizará en detalle la clasificación propuesta: 
1. En relación con la forma jurídica que adoptan las CS, en su mayoría adoptan la 
forma de cooperativa -fundamentalmente cooperativa de trabajo, como el caso de “Colectivo 
Solidario” y “Caracoles y Hormigas”-, o bien funcionan aún con una organización informal. 
Por último encontramos casos de CS que se conforman bajo la forma de asociaciones civiles 
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o fundaciones, como por ejemplo el caso de la Fundación Silataj o la asociación Surcos 
Patagónicos. 
2. En cuanto a la ubicación geográfica, tal como mencionamos anteriormente, la mayor 
parte de las CS evaluadas se encuentran en Capital Federal efectuando la distribución de 
los productos dentro de la misma zona (como por ejemplo “Iriarte Verde”), a su vez, existen 
otras CS que comercializan los productos tanto en Capital Federal como en Provincia de 
Buenos Aires, como el caso de “Puentes del Sur”. Por último encontramos CS en provincias 
como Mendoza (por ejemplo “El Arca”). 
3. Teniendo en cuenta los productos que comercializan, la mayor parte de las CS se 
encuentran dentro del rubro alimenticio (productos de la canasta básica), encontrando 
también venta de artículos de limpieza e higiene personal, indumentaria, artesanías y librería 
y juguetería. Cabe aclarar que en su mayoría, se combina la comercialización de alimentos 
y artículos de limpieza. Finalmente, encontramos CS que brindan servicios –además de la 
venta de productos-, como el caso de “El Arca” en Mendoza, que brinda servicios de catering 
y eventos. 
4. En cuanto a la modalidad de comercialización, existen principalmente tres canales 
utilizados: local comercial, entregas a domicilio en base a pedidos realizados 
telefónicamente o vía electrónica, y participación en ferias. En su mayoría, las CS utilizan 
las entregas domiciliarias vía pedidos en Internet, combinadas con la participación en 
algunas ferias o mercados (como por ejemplo la feria de la Facultad de Agronomía de la 
UBA, la feria de Flores, entre otras). Un ejemplo es la cooperativa Colectivo Solidario, que 
realiza entregas a domicilio previo pedido por Internet y a su vez, tiene un puesto en el 
mercado de Bonpland.  
5. Más allá de la función de comercialización y distribución de los productos desde los 
productores a los consumidores, encontramos CS que se esfuerzan por brindar “Colectivo 
Solidario” que destina parte de sus ahorros al mejoramiento de las capacidades productivas 
de sus proveedores, que en general son pequenos productores de la Esys). Por otro lado, 
existen CS que trabajan en pos de desarrollar un consumo responsable y solidario, 
realizando charlas y debates en torno al consumo como hecho político -con amplio poder 
transformador de las reglas establecidas por el mercado capitalista-.  
6. En cuanto al tipo de compras que realizan las CS, en su mayoría son compras que 
provienen de consumidores individuales y/o bien de grupos o núcleos de consumo (compras 
colectivas). A su vez, existen CS que reciben pedidos de organismos estatales y/o 
instituciones (como el caso de la “Cooperativa Centro de Comercio Solidario” de Santa Fe 
que comercializa regalos corporativos para algunas dependencias municipales).  
7. Por último, en cuanto a los objetivos y/o perspectivas de las CS, existen aquellas 
que priorizan un objetivo social, vinculado con la mejora de las condiciones de vida de los 
productores desfavorecidos y el consumo de productos de calidad y a un mejor precio por 
parte de los consumidores, desarrollando un tipo de comercialización más justo y equitativo 
tanto para productores como consumidores. Bajo esta perspectiva, encontramos CS como 
el Mercado territorial de la Universidad de Quilmes o Jepe’a.   
Por otro lado, existen CS que persiguen un objetivo político, orientado a modificar las pautas 
de consumo imperantes en el conjunto de la sociedad –asociada a una modalidad de 
compra centrada exclusivamente en la satisfacción de las necesidades individuales y que 
favorece principalmente a los grandes empresas concentradas del rubro alimentos- con el 
objetivo de lograr una transformación social, quitándole poder a las empresas capitalistas. 
Dentro de este enfoque, podemos mencionar a modo de ejemplo, a “Caracoles y Hormigas” 
y a la “Red Tacurú”.  
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Finalmente encontramos CS que tiene objetivos más vinculados a la protección de valores 
culturales y/o medioambientales, como “Iriarte Verde”, que se orienta a comercializar 
productos agroecológicos, o el caso de “Arte de Pueblos” que comercializa artesanías de 
los pueblos originarios.      
 
Reflexiones finales 
 
A través del recorrido efectuado, espero haber podido incentivar en el lector el desarrollo de 
una mirada crítica sobre este actor -las CS-, tratando de revalorizar el papel del mismo 
dentro del campo de la Esys, para lo cuál será necesario, en primer lugar, desarmar la 
concepción construida alrededor del concepto de intermediación, asociada 
fundamentalmente con la especulación, y al mismo tiempo preguntarse por los requisitos 
para su sostenibilidad.  
Más específicamente, futuras investigaciones deberían comprender: ¿A qué desafíos se 
enfrentan en la actualidad las CS? ¿A qué problemáticas se enfrentan las CS cuando 
intentan construir redes y/o tramas de valor? ¿Cómo pueden las CS ayudar a resolver el 
problema del desacople entre productores y consumidores? ¿Cómo el Estado podría 
potenciar el accionar de este actor para la consolidación de la Esys?  
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Anexos 

A continuación, encontrará un listado de CS y sus datos de contacto:  

 Almacén Andante 
Productos: alimentos, artículos de 
limpieza e higiene personal, libros y 
revistas. 
Lugar: distribución domiciliaria mediante 
pedido telefónico o vía mail. 
Mail: elalmacenandante@gmail.com  
Web: 
http://elalmacenandante.blogspot.com.ar/ 
Dirección: Patricias Mendocinas 827, San 
José, Guaymallén – Mendoza.  
 
 Arte de Pueblos 
Productos: variedad de artesanías de 
comunidades indígenas Wichi, Mapuche, 
Chané, Toba, Kolla, Pilagá y Chorote.  
Dirección: Libertad 948 – CABA (lunes a 
viernes de 10 a 19:30 hs. y sábados de 10 a 
13 hs.).  
Teléfono: 4816-4351. 
 
 Arte y Esperanza 
Productos: artesanías de comunidades 
indígenas del norte argentino.  
Mail: info@arteyesperanza.com.ar  
Web: http://www.arteyesperanza.com.ar 
Dirección: Balcarce 234 – CABA / Pedro de 
Mendoza 587 – San Isidro / Suipacha 892 – 
CABA.  
Teléfono: 4343-1455 / 4707-0613  
 
 Asociación civil Surcos 
Patagónicos 
Productos: artesanías, tejidos y alimentos.  
Dirección: Río Negro (Mercado de la 
Estepa) ó Local Arte de Pueblos (Libertad 
948 – CABA). 

 
 Caracoles y hormigas 
Productos: alimentos, artículos de limpieza y 
de higiene personal, libros y juegos para 
niños, artesanías. 
Lugar: Distribución domiciliaria y/o retiro en 
depósito ubicado en zona Norte –Villa 
Adelina– mediante pedidos en CABA - Villa 
Martelli – Vicente López. 
Mail: pedidos@caracolesyhormigas.com.ar 
Web: http://caracolesyhormigas.com.ar/ 
Teléfonos: 15-6712-3048 / 4763-0732.  
 
 Cauqueva 
Productos: alimentos producidos por 
pequeños productores y por la comunidad 
indígena de la Quebrada de Humahuaca 
(Jujuy). 
Web: http://www.cauqueva.org.ar/acerca-de/  
 
 Colectivo Solidario 
Productos: alimentos y artículos de limpieza. 
Lugar: Distribución domiciliaria mediante 
pedidos en todo CABA y Palermo. 
Mail: pedidos@colectivosolidario.orgWeb 
Web: http://www.colectivosolidario.org/ 
Dirección: Mercado Solidario de Bonpland 
(Bonpland 1660, CABA) / martes, miércoles, 
viernes y sábados de 10 a 20 hs.  
Teléfonos: 15-3387-5500. 
 
 Cooperativa Centro de Comercio 
Solidario 
Productos: miel, artesanías y muebles de 
algarrobo.  
Lugar: Distribución en Buenos Aires, Santa Fe 
y Formosa (y exportación de miel a Alemania 
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y Japón).   
Web: http://www.comerciosolidario.org.ar  
Dirección: San Juan 4085, Rosario – Santa 
Fe. 
Teléfono: (0341) 437-7059. 
 
 Cooperativa de consumo CONSOL 
Productos: alimentos y artículos de 
limpieza e higiene personal. 
Mail: info@tiendaconsol.coop  
Web: http://www.tiendaconsol.coop/ 
Dirección: Av. Leandro N. Alem 424, Of. 
108 – CABA. (lunes a Viernes de 9 a 15 
hs.). 
Teléfono: 5219-3530  
 
 Cooperativa La Asamblearia 
Productos: alimentos, artículos de 
limpieza y de higiene personal, libros y 
tejidos.  
Web: http://asamblearia.blogspot.com.ar/ 
Dirección: Mercado Solidario de Bonpland 
(Bonpland 1660, CABA) / martes, miércoles, 
viernes y sábados de 10 a 20 hs.  
 
 El Arca 
Productos: alimentos, textil, artesanías y 
servicios de catering y eventos.  
Mail: comercializacionelarcamza@gmail.com  
Web: http://www.elarcamendoza.com.ar 
Dirección: Granaderos 1551 – Mendoza.  
Teléfono: (0261) 420-2757. 
 
 
 El Galpón 
Productos: frutas, verduras y conservas.  
Web: 
http://www.elgalpon.org.ar/elgalpon/mercado/
sanjuan.html 
Dirección: Federico Lacroze 4171(miércoles y 
sábados de 9 a 18 hs.). 
Teléfono: 4554-9330. 
 
 FECOFE - Federación de 
Cooperativas Federadas  
Organizaciones componentes: Cooperativas 
agropecuarias y agroalimentarias. 
Web: http://www.fecofe.com/  
Dirección: Puesto en Mercado Central, Nave 
2 (lunes a sábados). 
Mail: fecofe@fecofe.com 
 
 FOPAL – Federación de 
Organizaciones de Productores de 
Alimentos 

Organizaciones componentes: Coopafes - 
Mendoza; La Ciudad - CABA; CEDEPO - 
Prov. de Bs As; Cooperativa La Cacerola - 
CABA; Cofrular - La Rioja; Comunidad Loro 
Huasi (ONPIA) - Catamarca; Cooperativa 
UNEMA - Prov. de Bs As; Cooperativa 
Santaneña - Tucumán; Cauqueva Ltda. - 
Jujuy; Cooperativa EFA - Prov. de Bs As; 
Cooperativa El Carrizalito - Mendoza; 
Cootravi - Mendoza; Cooperativa Tatra - 
Santa Fe; Asociación de Productores El 
Guadalquivir - Prov. de Bs As. 
Web: Facebook - FOPAL 
 
 Fundación Silataj 
Productos: atesanías y tejidos de 
comunidades indígenas de Formosa, Salta 
y Jujuy. 
Mail: info@fundacionsilataj.com.ar  
Web: http://www.fundacionsilataj.org.ar  
Dirección: Vuelta de Obligado 1933 - CABA 
ó Local Arte de Pueblos (Libertad 948 – 
CABA). 
 
 Iriarte Verde 
Productos: alimentos. 
Lugar: Distribución domiciliaria en CABA 
mediante pedidos vía telefónica o mail, y/o 
ventas en almacén ubicado en el barrio de 
Barracas.  
Mail: pedidos@iriarteverde.com.ar  
Web: http://www.iriarteverde.com.ar/  
Dirección: Río Limay 1233, Barracas – CABA 
(almacén) / Jueves de 10 a 19 hs. y sábados 
de 10 a 16 hs. 
Teléfono: 4301-9710 (Martes, miércoles y 
viernes de 10 a 20 hs., jueves de 9 a 20 hs. y 
sábados de 9 a 17:30 hs.). 
 
 JEPE’A  
Productos: alimentos (principalmente yerba).  
Mail: info@jepea.com.ar  
Web: www.jepea.com.ar / Facebook – Jepe’a. 
Dirección: Bulnes 14 – CABA.  
Teléfono: 4958-0679. 
 
 La Minga 
Productos: alimentos, artículos de limpieza y 
cuidado personal, libros y juegos para niños. 
Lugar: Distribución domiciliaria mediante 
pedidos en CABA, zona sur del conurbano 
bonaerense (Lomas de Zamora, Quilmes, 
Avellaneda, etc.) y zona oeste de Pcia. De 
Buenos Aires (Morón, Caseros, San Justo, 
Luján, General Rodríguez, Moreno, etc.).   
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Mail: sembramosautogestion@gmail.com 
Facebook: La Minga Sembramos Autogestión. 
 
 La Yumba (cooperativa de 
consumo) 
Productos: alimentos, hilados y tejidos y 
artículos de limpieza.  
Lugar: Distribución en CABA. 
Mail: cooperativalayumba@gmail.com  
Web: 
http://cooperativalayumba.blogspot.com.ar 
Dirección: Av. Corrientes 6114, Comuna 15 - 
CABA. 
 
 Puente del Sur 
Productos: alimentos, artículos de limpieza y 
de cuidado personal, libros y revistas, juegos 
para niños y artículos de librería. 
Lugar: Distribución domiciliaria de productos 
mediante pedidos en CABA, Gran Buenos 
Aires, La Plata e Ituzaingó. 
Mail: puentedelsurcoop@gmail.com  
Web: http://puentedelsurcoop.com.ar/ 
Teléfono: 15-3919-3792 ó 15-3919-1951.  
 
 Red de Comercio Justo del Litoral 
Organizaciones componentes: Almacén 
Ambulante, Centro Ecuménico Poriajhú, 
Cooperativa La Asamblearia, Cooperativa 
Mercado Solidario, Granja Agroecológica La 
Verdecita. 
Mail: comerciojustolitoral@gmail.com  
Web: Facebook – Red de Comercio Justo 
del Litoral. 
 
 Red Tacurú 
Productos: alimentos, artículos de limpieza y 
de cuidado personal y libros. 
Lugar: Distribución domiciliaria en CABA. 
Mail: redtacuru@gmail.com  
Web: http://redtacuru.blogspot.com.ar/ 
Dirección: Espacio de Cultura y política 
popular “El Cid” (Ángel Gallardo 752, Caballito 
- CABA).  
Teléfono: 15-5157-0812.  
 
 Universidad Nacional de Quilmes – 
Mercado Territorial 
Productos: bolsones de verdura. 
Lugar: Distribución domiciliaria en el 
Conurbano Sur. 
Mail: mercadoterritorial@gmail.com 
Web: Facebook - Mercado Territorial Piñeiro.  
 

 Universidad Nacional de Quilmes - 
Almacén autogestivo 
Productos: alimentos. 
Mail: almacenautogestivo@gmail.com 
Web: Facebook - Almacén Autogestivo. 
Dirección: Universidad Nacional de 
Quilmes (Av. Roque Saenz Peña 352, 
Bernal) de lunes a viernes de 11 a 19 hs.   
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Guía de mercados, ferias, productores y grupos de consumo de Argentina  
https://mundosostenibleblog.wordpress.com/2016/02/15/guia-productores-mercados-ferias-grupos-
de-consumo-de-toda-argentina/  
 
 
 
 


